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PRESIDENCIA DE LA ILMA. SRA. Dª BEGOÑA ERRAZTI ESNAL
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ORDEN  DEL  DIA

Elección del cargo de Secretario.

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, para informar sobre el Instituto Navarro de la Mujer.

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Directora del Instituto
Navarro de la Mujer, para informar sobre la convocatoria de subvenciones para acti-
vidades y sobre la elaboración del I Plan de Igualdad de la Mujer.
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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 33
MINUTOS.)

Elección del cargo de Secretario.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal):

 

Arra-
tsalde on, buenas tardes. Se abre la sesión. Entra-
mos en el primer punto del orden del día, que es la
elección del Secretario o Secretaria de esta Comi-
sión. A tal fin, de conformidad con el artículo 48
del Reglamento, procederemos a la votación secre-
ta por papeletas, en las que los señores Parlamen-
tarios miembros de la Comisión podrán escribir un
solo nombre, resultando elegido Secretario o Secre-

taria quien obtenga el mayor número de votos. En
caso de empate, será elegido el de menor edad,
según lo dispuesto en el artículo 48.3 del Regla-
mento. Como conocen sus señorías, procederemos
a llamarles nominalmente, pero en primer lugar me
gustaría saber si hay algún candidato para el
cargo de Secretario. ¿No hay nadie? Señorías,
vamos a suspender un minuto la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 16 HORAS Y 34
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 35
MINUTOS.)
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Comienza la sesión a las 16 horas y 33 minutos.

Elección del cargo de Secretario (Pág. 2).

Abre la sesión la Presidenta de la Comisión, señora
Errazti Esnal, y la suspende para la presentación
de candidatos (Pág. 2).

Se suspende la sesión a las 16 horas y 34 minutos.

Se reanuda la sesión a las 16 horas y 35 minutos.

La Presidenta procede a llamar a los Parlamentarios
para la votación secreta y por papeletas. Reali-
zada la votación resulta elegido don Ion Iñaki
Erro Armendáriz (Pág. 3).

Se suspende la sesión a las 16 horas y 38 minutos.

Se reanuda la sesión a las 16 horas y 39 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, para informar
sobre el Instituto Navarro de la Mujer
(Pág. 3).

La Presidenta cede la palabra a la representante del
grupo solicitante de la comparecencia, señora
Cortaire Tirapu (G.P. «Convergencia de Demó-
cratas de Navarra»), a quien responde el Conse-
jero de Bienestar Social, Deporte y Juventud,
señor Ayesa Dianda (Pág. 3).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 9 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 15 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra la señora Cortaire Tirapu y el señor Arma-
ñanzas Echarri (G.P. «Unión del Pueblo Nava-
rro»), a quienes contesta, tras cada intervención,
el señor Consejero; la señora Apesteguía Jaurrie-

ta (G.P. «Socialistas del Parlamento de Nava-
rra»), a quien contestan el Consejero y la Direc-
tora del Instituto Navarro de la Mujer, señora
Albéniz Ascorbe; y el señor Erro Armendáriz
(G.P. «Izquierda Unida-Ezker Batua de Nava-
rra»), a quien contesta el Consejero (Pág. 9).

En el segundo turno de intervenciones toman la
palabra la señora Cortaire Tirapu y el señor Erro
Armendáriz, a quienes contesta, tras cada inter-
vención, el señor Consejero. De nuevo intervie-
ne la señora Cortaire Tirapu, que es respondida
por el Consejero.(Pág. 13).

Se suspende la sesión a las 18 horas y 2 minutos.

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 10 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Directora del Instituto
Navarro de la Mujer, para informar sobre
la convocatoria de subvenciones para acti-
vidades y sobre la elaboración del I Plan de
Igualdad de la Mujer (Pág. 16).

La Presidenta cede la palabra al representante del
grupo socilicitante de la comparecencia, señor
Erro Armendáriz, a quien contesta la Directora
del Instituto Navarro de la Mujer, señora Albé-
niz Ascorbe (Pág. 16).

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra los señores Erro Armendáriz, Armañanzas
Echarri, y las señoras Apesteguía Jaurrieta y
Cortaire Tirapu, a quienes responde, conjunta-
mente, la Directora del Instituto Navarro de la
Mujer (Pág. 22).

En el segundo turno de intervenciones toman la
palabra el señor Erro Armendáriz y la señora
Cortaire Tirapu, a quienes responde la directora
del Instituto Navarro de la Mujer (Pág. 26).

Se levanta la sesión a las 19 horas y 16 minutos.
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Se
reanuda la sesión. Los juristas del Parlamento me
han comentando antes de comenzar esta sesión
que, visto el Reglamento, los sustitutos no votan.
Solamente pueden votar los que procederé a llamar
nominalmente, que son los miembros oficiales de
esta Comisión.

Pilar Abadía Gauna. María Asunción Apeste-
guía Jaurrieta. Isabel Arboniés. Félix Armañanzas.
Jesús Javier Arteaga Olleta. Alberto Catalán
Higueras. Reyes Cortaire. Ion Erro. Xotero Etxan-
di. Pedro Eza. José María Ezpeleta. Jaime Iriba-
rren. Inmaculada Pinilla. Joaquín Salcedo. Pedro
Uriz. Y yo misma.

Blanco. Ion Erro. Ion Erro. Blanco. Ion Erro.
Ion Erro. Blanco. Blanco. Ion Erro. Ion Erro. Cua-
tro blancos y seis Ion Erro.

Ruego al señor Erro que pase a la Mesa, por
favor. Ya tenemos entre nosotros al Secretario de la
Comisión de Asuntos Sociales.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal):
Vamos a pasar al segundo punto del orden del día,
que es la comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Juventud para que informe sobre el Insti-
tuto Navarro de la Mujer, a petición de Convergen-
cia de Demócratas de Navarra. Vamos a suspender
la sesión durante un minuto para que pase el señor
Consejero.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 16 HORAS Y 38
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 39
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
social, Deporte y Juventud, para informar
sobre el Instituto Navarro de la Mujer.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Se
reanuda la sesión. Bienvenido, señor Consejero.
Bienvenida, señora Albéniz. Vamos a retomar la
sesión dando la palabra, en primer lugar, a la
señora Cortaire, que en nombre de Convergencia
de Demócratas de Navarra nos va a hacer la expo-
sición de por qué solicitaron esta comparecencia.
Señora Cortaire, cuando quiera.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenas tardes. Muchas gracias
también al señor Ayesa y a la señora Albéniz por
estar aquí en este momento para responder a la
petición que solicitábamos.

En su comparecencia del mes de octubre del 96
nos expuso las líneas de actuación de su Departa-
mento, Bienestar Social, Deporte, Juventud y

Mujer. Hemos considerado que había llegado el
momento de darle la oportunidad de que nos expu-
siera con más detalle algunas funciones del Institu-
to Navarro de la Mujer. Coincide que esta semana
se celebra, además, el Día de la Mujer, o de las
mujeres, mejor dicho, así que esta sesión, dedicada
a las actuaciones en favor de la igualdad de opor-
tunidades, es también una contribución del Parla-
mento, o yo por lo menos así lo quiero expresar, en
el ejercicio de la labor que como tal le corresponde
de impulso y control de las actuaciones encamina-
das a conseguir la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

En consecuencia, hemos solicitado su compare-
cencia, como he dicho anteriormente, para que nos
informe sobre las actuaciones que el Instituto
Navarro de la Mujer va a poner en marcha con el
fin de desarrollar en la práctica el fomento de una
mayor participación de las mujeres en el ámbito
social, político y cultural, como el señor Consejero
nos expuso y nos dio a conocer en su comparecen-
cia del mes de octubre.

En concreto, nos interesaría saber, y eso es lo
que queremos que nos cuente en esta comparecen-
cia, cuáles son los objetivos, la metodología y los
sistemas de evaluación de resultados, en concreto,
en el área que formulé por escrito, a nivel de las
actuaciones para fomentar la participación de las
mujeres en el ámbito social, político y cultural.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Cortaire. Señor Consejero, cuando
quiera.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías. Yo
quiero agradecer a la señora Cortaire, como ella
ha dicho, la oportunidad que me da de intervenir
de nuevo en esta Comisión de Asuntos Sociales y
explicar las grandes líneas de actuación del Depar-
tamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud,
concretamente en el área del Instituto de la Mujer.

Como todas sus señorías saben, el INAM se
crea en octubre de 1995 con un objetivo claro: eli-
minar de forma efectiva todas las formas de discri-
minación en las mujeres y adoptar las medidas
necesarias para la consecución de la igualdad real
en todos los ámbitos de la vida política, cultural y
social de Navarra. Y además de la función específi-
ca acerca de la que el Grupo Parlamentario del
CDN quiere conocer sus acciones, existen otras no
menos importantes que quiero mencionar, porque
las actuaciones del INAM se conciben y llevan a la
práctica de forma global y transversal, intervinien-
do en todos los ámbitos de la vida. Estas funciones
son: desarrollar acciones dirigidas a favorecer la
incorporación laboral de la mujer, incidiendo en la
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formación y eliminación de discriminaciones por
razón de sexo; promover una educación integral no
discriminatoria en todo el proceso educativo;
potenciar los servicios de atención a la mujer
desde programas generales y específicos, impul-
sando aquellos recursos que sean precisos para
mejorar situaciones de especial necesidad para
mujeres; impulsar el plan de atención sanitaria de
la mujer; y aplicar y desarrollar la legislación
igualitaria procedente de la normativa internacio-
nal y de la Unión Europea.

Y paso a informarle sobre las actuaciones que
ya se han realizado desde los primeros días de
octubre de 1996. Concretamente, el día 30 de este
mes de octubre del año 96, comparecía ante esta
misma Comisión, si bien en aquella ocasión fue a
petición del grupo de Izquierda Unida, para dar
cuenta del proyecto y actuaciones de mi Departa-
mento entre las que, lógicamente, se expusieron los
objetivos del INAM.

Dichos objetivos se elaboraron de acuerdo con
las funciones propias del INAM y dentro todas ellas
del gran marco de acción que es el IV Programa de
Acción Comunitaria para la igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres 1996-2000.

En relación con este IV Programa de Acción
Comunitaria, quiero recordarles que se inscribe en
las perspectivas y conclusiones de la IV Conferen-
cia Mundial de Pekín, guía obligada y referencia
para cualquier diseño en políticas de igualdad de
oportunidades. El programa parte de la realidad
actual, de una situación económica y social cam-
biante en Europa, donde aparecen nuevas formas
de participación en el ámbito laboral, social y polí-
tico. Una sociedad en la que está teniendo lugar un
cambio estructural, una nueva forma de entender
las relaciones y los papeles entre hombres y muje-
res, quienes, a su vez, están tomando parte en todos
los ámbitos de la vida pública con un progresivo
protagonismo.

Los quince países más avanzados en políticas
de igualdad de oportunidades acordaron las líneas
comunes de acción en dicha materia hasta el próxi-
mo siglo, mediante el citado IV Programa. Su valor
añadido con respecto a las políticas que realiza
cada uno de los estados consiste en que los quince
han logrado poner en común estas líneas de actua-
ción y se han comprometido a desarrollar las
acciones necesarias para ampliar los objetivos
marcados. Y en esa labor estamos.

¿Cuáles son las grandes líneas de dicho progra-
ma? Primero, establecimiento de la cooperación en
una sociedad cambiante. Segundo, fomento de la
igualdad en una economía cambiante. Tercero,
conciliación del trabajo y la vida familiar de hom-
bres y mujeres. Cuarto, fomento de una participa-
ción equilibrada de hombres y mujeres en la toma

de decisiones. Quinto, realización del ejercicio de
los derechos de las mujeres. Y sexto, aplicación,
seguimiento y evaluación del programa.

Como primera actuación del INAM, se analiza-
ron en profundidad las líneas maestras de dicho
programa teniendo muy presente las especificida-
des de nuestra Comunidad Foral, y se elaboró un
documento con diez objetivo generales, presentado
a esta Comisión en la mencionada comparecencia
de 30 de octubre y cuya última finalidad es lograr
la participación equilibrada de hombres y mujeres
en todos los órdenes de la vida social, política, eco-
nómica y cultural. Por tanto, expondré cuáles son
estos objetivos y qué acciones se han realizado
dentro de los mismos a partir de octubre y qué será
lo que se prevé realizar.

El primer objetivo tenía consistía en completar
la estructura del INAM con la constitución del
Consejo de Gobierno. La finalidad del mismo era
integrar en la estructura del INAM a los directores
generales de aquellos departamentos del Gobierno
que más tienen que decir en cuanto a las políticas
de igualdad de oportunidades. Este objetivo se
cumplió el 25 de noviembre de 1996. En aquel acto
se constituyó y se dio a conocer al Consejo de
Gobierno los objetivos del INAM, insistiendo espe-
cialmente en que se velará por tener en cuenta la
dimensión de igualdad de oportunidades en todo el
proceso de toma de decisiones dentro de la Admi-
nistración.

Asimismo, en aplicación de las recomendacio-
nes de las Comunidades Europeas, se les entregó
una carta circular junto con dos breves manuales
sobre el proceso de renovación del lenguaje admi-
nistrativo para evitar en lo posible las discrimina-
ciones que se producen en circulares, impresos y
formularios de la Administración y acordamos pró-
ximos contactos para estudiar las líneas de colabo-
ración con cada uno de ellos en concreto.

Hasta el momento se han mantenido contactos
con el Departamento de Educación, con el Director
General de Cultura, con el Instituto Navarro de
Deporte y Juventud, con el Departamento de Indus-
tria, Comercio, Turismo y Trabajo, con el Departa-
mento de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, con el Departamento de Agricultura y con el
Departamento de Salud. Los contactos han sido en
cuatro casos con los Consejeros y en los demás con
los Directores Generales. Fruto de los mismos han
sido los acuerdos de colaboración encuadrados
dentro de convenios marcos existentes en algunos
casos, como pueden ser Educación y Salud, y en el
resto de los Departamentos se están estudiando las
vías de colaboración y los convenios a suscribir.

El segundo objetivo contempla la elaboración y
puesta en marcha del primer plan de igualdad de
oportunidades para Navarra. La información en
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relación con este tema va a ser realizada por la
Directora del Instituto de la Mujer, puesto que en la
comparecencia que va a tener a continuación, pedi-
da por Izquierda Unida, precisamente lo que se
pide es la explicación del plan y, por lo tanto, evito
a sus señorías hablarles de él otra vez.

El tercer objetivo propone desarrollar medidas
para que la enseñanza y formación educativa que
se imparte esté exenta de cualquier distorsión en
función de sexo. Se pretende promover la sensibili-
zación de las personas implicadas en el proceso
educativo sobre los principios de no discriminación
y educación en igualdad de oportunidades.

Fruto del acuerdo con Educación se ha llegado
a implicar al Departamento en tres acciones con-
cretas que se están desarrollando a lo largo de este
primer trimestre.

La primera es la exposición Mujer y Deporte.
Dicha exposición va a permanecer en el Planetario
entre lo días 12 y 24 de marzo. Ha sido cedida por
el Instituto de la Mujer de Madrid y en su organiza-
ción y difusión están participando el Instituto de
Deporte y Juventud y el Departamento de Educa-
ción, que se ha encargado de informar acerca de
ella a todos los centros escolares y de organizar las
visitas guiadas del alumnado. El Instituto de
Deporte y Juventud se encarga de organizar una
mesa redonda con deportistas de elite. La exposi-
ción nos presenta la evolución histórica de la parti-
cipación de la mujer en el deporte desde las pione-
ras de principios de siglo hasta la década de los
ochenta.

En la segunda, el INAM va a editar un folleto-
programa sobre la representación de la obra de
teatro de Miguel Mihura Sublime decisión, adapta-
da al subtítulo “Fuera moldes” y subtítulo “Una
mirada a un siglo de desigualdad de la mujer”.
Este material va a servir de documento de trabajo
para el alumnado de los centros de secundaria de
Navarra.

En la tercera, el INAM, junto con el Departa-
mento de Educación, ha convocado un concurso
literario cuyo lema es “Europa y la igualdad de
oportunidades: alternativas a la discriminación
entre hombres y mujeres”. Esta acción significa
una amplísima campaña de sensibilización en el
medio escolar en la que van a participar tanto el
profesorado como alumnos y alumnas de BUP, FP,
REM Y COU. El gran aliciente es un viaje a
Estrasburgo para diez personas –profesor y con-
cursantes premiados– en el próximo mes de junio.

Por otra parte, en el pasado mes de diciembre,
y a petición de la Universidad de Navarra, la
Directora del INAM mantuvo una sesión informati-
va con estudiantes de segundo de Pedagogía acer-
ca del INAM, organismos de igualdad, su historia,
su necesidad, sus objetivos, así como un amplio

análisis del IV Programa de Acción Comunitaria.
Tanto alumnas como alumnos se manifestaron muy
interesados y participativos.

Esta acción supuso el inicio de una serie de
colaboraciones con ambas universidades. Con la
UPNA se firmó a finales del 96 una anexo al con-
venio existente para la elaboración de un amplio
estudio sociológico sobre la situación de la mujer
en Navarra, que va a suponer una actualización del
que se hizo anteriormente y se completará con nue-
vas aportaciones en áreas que no contempla el
anterior. El estudio se concibe en varias fases, la
primera de las cuales está ya elaborada. El mismo
nos va a orientar a la hora de planificar las accio-
nes concretas de las diferentes áreas que contempla
el plan de igualdad.

En cuanto al área de Cultura, en estos momen-
tos esperamos la propuesta de colaboración que
nos va a presentar el Director General del Depar-
tamento tras la reunión mantenida con él a finales
de enero.

Se prevé la realización de nuevas jornadas en
las que se analicen diversos aspectos sobre la edu-
cación para el inicio del curso 97-98, así como
intensificar las acciones informativas en orienta-
ción escolar y profesional para que las alumnas
puedan ampliar su campo de opciones a aquéllos
en los que tradicionalmente han venido representa-
das.

El cuarto objetivo, objetivo especialmente con-
templado en el IV Programa de Acción Comunita-
ria y muy prioritario para el INAM, es fomentar la
igualdad en una economía cambiante.

Las políticas de igualdad de oportunidades
dependen de que los hombres y mujeres sean capa-
ces de cubrir sus necesidades mediante el acceso a
un empleo. Y el fomento de la igualdad en una eco-
nomía cambiante requiere la integración de las
políticas de igualdad de oportunidades en todos los
aspectos de la planificación y la política económi-
ca. En este sentido, es fundamental la participación
en las iniciativas europeas y la utilización de los
recursos destinados a este fin.

El programa Futura, formación para la mujer
rural, es un plan progresivo de intervención del
INAM encuadrado dentro del programa operativo
del Gobierno de Navarra en la zona objetivo 5b
para el período 95-99. El programa tiene dos ejes:
uno de animación a la participación y el otro de
animación al empleo.

La participación social es la base del desarrollo
local. Las acciones del eje de animación a la parti-
cipación son talleres de formación en habilidades
sociales, talleres de animación a la participación y
cursos de fomento del asociacionismo. Los del eje
de animación de empleo son cursos de orientación
y formación preliminar, cursos de formación profe-
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sional y cursos de fomento de iniciativas emprende-
doras.

En cuanto a las acciones del primer eje, a 31 de
diciembre del 96, 534 mujeres habían participado
en talleres de formación en habilidades sociales,
1.280 en animación a la participación y 1.777 en
cursos de fomento de asociacionismo. En cuanto a
las acciones del segundo eje, de animación al
empleo, 108 mujeres han participado en cursos de
orientación y formación preliminar, 117 en cursos
de formación profesional y 49 en cursos de fomento
de iniciativas emprendedoras.

Las acciones de este segundo eje, realizadas
concretamente en el 96, han sido un total de 260,
en una serie de distintos programas. En “Descubre
tus posibilidades” ha habido una participación de
68, con una duración de 50 horas, en siete locali-
dades. “Aprende a buscar empleo”, ha habido en
cuatro localidades: Allo, Ochagavía, Sangüesa y
Villafranca, con un total de 26. “Aprende a crear tu
empresa”, otras cuatro localidades, con un total de
35. “Formación de orientadoras y orientadores”,
14 en total, con 36 horas de duración del progra-
ma. “Acercamiento a la tecnología I”, 17. “Acer-
camiento a la tecnología II”, 24. “Tributación”, un
total de 55. “Contabilidad informatizada”, un total
de 21 personas. En total han participado dentro de
este programa nada menos que 115 poblaciones de
Navarra. 

Dado que la mujer está sustentando el desarro-
llo rural y es un elemento clave para la fijación de
la población y evitar el despoblamiento de las
zonas, se considera de vital importancia seguir
desarrollando este tipo de acciones.

En estos momentos estamos ultimando la pro-
gramación de lo que va a ser Futura en 1997 en
cada uno de los ejes y posiblemente el día 13 de
marzo se harán públicas la programaciones de
ambos ejes. En este sentido, vamos a propiciar que
las asociaciones sigan funcionando, se consoliden
y sean ellas mismas las que fomenten la igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres. En
cuanto al eje de animación al empleo, queremos
llegar a tener un diagnóstico preciso de la situa-
ción laboral de las mujeres en las zonas objetivo 5b
y de sus posibilidades de inserción laboral. Quere-
mos detectar aquellas debilidades, amenazas, for-
talezas y oportunidades de tejido sociolaboral en la
zona objetivo 5b de Navarra y llegar a una amplia
base de mujeres interesadas en la inserción labo-
ral: coempresarias mujeres menores de 35 años.

Quiero decir que en octubre pasado se nos
pidieron datos acerca del programa Futura en
Navarra por parte de la empresa Interés General,
encargada por la Unión Europea de analizar la
manera en que el Feder ha contribuido a la finan-
ciación de buenas prácticas en España, entendien-

do que nuestra participación en el programa Futu-
ra podía ser un buen ejemplo.

Una vez analizada la información que enviamos
a la empresa Interés General, se nos ha comunica-
do que nuestro caso ha sido seleccionado como un
ejemplo de buenas prácticas y ha sido expuesto en
Directoria V, Convención sobre la Cooperación
Interregional interna y externa, en Estrasburgo, los
días 24, 25 y 26 de febrero de este año.

Fui testigo presencial de la jornada de clausura
Futura 96 y pude constatar un amplio nivel de par-
ticipación de ella de mujeres procedentes de todos
los rincones de la Comunidad Foral.

Otras iniciativas europeas están encaminadas a
abrir nuevas vías de trabajo, fundamentalmente de
autoempleo o teleempleo, en las que el Inam cola-
bora, como es el caso de los proyectos Remote o
Apefmyrina, dentro de la iniciativa comunitaria
Now.

En relación con el fomento del empresariado
femenino, el Inam apoya tanto la formación conti-
nua ocupacional como a las mujeres empresarias,
creación de pymes, etcétera.

En este sentido, el Inam impulsa y apoya la
organización del próximo congreso Expoinfor-
2000, organizado por la Asociación de Mujeres
Empresarias de Navarra, con el respaldo del pro-
pio Gobierno y del Forcem. Los trabajos van muy
avanzados y se prevé su celebración los días 21, 22
y 23 de mayo.

Prestigiosas personalidades van a analizar y
debatir cuestiones tales como la necesidad en for-
mación continua y ocupacional en las comunidades
autónomas, metodología de formación de gestio-
nes, logros comunitarios y experiencias adquiridas,
asistencia técnica e iniciativas de autoempleo y
creación de empresas de mujeres, microempleo,
cooperación entre redes, la mujer como impulsora
de la economía local y rural, oficios del futuro,
etcétera.

Asimismo, el Inam acaba de hacer la valoración
de los programas de formación presentados en la
convocatoria de subvenciones del objetivo 3 del
Fondo Social Europeo. A lo largo del año se hace
el seguimiento del desarrollo de los mencionados
programas, cuyos participantes terminan emplea-
dos en un número no despreciable de casos, aproxi-
madamente un 65 por ciento.

En definitiva, el objetivo es facilitar informa-
ción, formación, asesoramiento y apoyo a mujeres
con iniciativa empresarial para lograr un más fácil
acceso de la mujer al mercado laboral y su partici-
pación equilibrada en el mismo.

En cuanto al objetivo quinto, conciliar trabajo y
vida familiar de hombres y mujeres, la evolución de
la estructura demográfica, de la composición de
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los hogares y de los tipos de familia requieren nue-
vas respuestas que se correspondan con las nuevas
condiciones de vida. La organización de la socie-
dad está desfasada con respecto a estos cambios.
El desafío, a finales de los 90, es proponer solucio-
nes viables para la conciliación de la vida laboral
con las necesidades familiares, domésticas y perso-
nales.

A lo largo del 97, el Inam quiere investigar y
comparar distintas experiencias para la combina-
ción de responsabilidades familiares y laborales.

Estamos en contacto con expertos para la pues-
ta en marcha de programas dentro de la propia
familia. Estamos en contacto con otros organismos
de igualdad estudiando sus estrategias.

A lo largo del año, asistiremos a cuantas reu-
niones y debates parezca oportuno para intercam-
bios de información sobre protección social.

Se prevé estudiar con las unidades administrati-
vas del Gobierno de Navarra la elaboración de
medidas sobre incentivos y obstáculos fiscales para
las familias con dos personas activas.

Los resultados que se pretenden dentro de este
objetivo quinto es hacer realidad la corresponsabi-
lidad hombre y mujer en la familia.

El objetivo sexto contempla impulsar proyectos
de actuación específicos en relación con la salud
de las mujeres. En este sentido, estamos estudiando
pormenorizadamente el borrador del plan de aten-
ción sanitaria a la mujer, que fue elaborado por el
Departamento de Salud, para añadir las aportacio-
nes que se estimen oportunas. Se acaba de mante-
ner un contacto con el Consejero de Salud para
establecer cauces de participación tanto en lo que
respecta al plan como a la elaboración de materia-
les de sensibilización que faciliten la incorporación
de la dimensión de igualdad en el ámbito de la
salud, elaboración de campañas sanitarias, educa-
ción sanitaria, etcétera.

La colaboración se materializará en un anexo
al convenio existente, con acciones puntuales en
función de la redacción definitiva y aprobación del
plan de atención de la mujer, ya que dicho plan
recoge las demandas fundamentales que el Inam
planteaba en sus objetivos cuando se constituyó.

El séptimo objetivo pretende el fomento del aso-
ciacionismo en general y desarrollo de programas
y actuaciones en favor de grupos de mujeres, prefe-
rentemente las que se encuentran en situaciones de
necesidad, coordinando los recursos y servicios
que inciden en las distintas situaciones.

Este objetivo es, en parte, complementario del
cuarto objetivo en cuanto al fomento del asociacio-
nismo en las zonas que no son objetivo 5b. 

El Inam tiene un programa de subvenciones
para el desarrollo y funcionamiento de las asocia-
ciones de mujeres. La Directora del Inam informa-
rá después en cuanto a las subvenciones.

Las acciones que se vienen llevando a cabo
desde octubre del 96 son: análisis del funciona-
miento de los servicios y puntos de información en
Navarra que atiendan a la mujer en situaciones de
necesidad o maltrato.

A lo largo de noviembre y diciembre del 96 se
analizaron los reglamentos y funcionamiento de las
casas de acogida de Burlada y Tudela y se mantu-
vieron reuniones de trabajo con responsables, tra-
bajadoras e Instituto de Bienestar Social, puesto
que este recurso presentaba algunas disfunciones.

En estos momentos se estudia la dirección de
este recurso, casa de acogida, por parte del
Gobierno de Navarra, concretamente tanto por el
Instituto como por el Inam. En las reuniones inter-
vienen responsables actuales, técnicos del Instituto
y del Inam y pensamos que en los seis primeros
meses de este año el recurso puede estar definitiva-
mente organizado y complementado; y, además, un
recurso añadido, complementario del de la casa de
Burlada, para una casa con atención de mujeres
gestantes en situación de necesidad.

Otra de las acciones es la de recabar informa-
ción y analizar experiencias de otras comunidades
autónomas.

En octubre de 1996 el Inam participó en las
Jornadas que se celebraron en Málaga sobre vio-
lencia, malos tratos, prostitución y tráfico de meno-
res. Las experiencias y documentación obtenida
han sido enormemente interesantes.

Al mismo tiempo, y a requerimiento de una aso-
ciación de mujeres, el 14 de noviembre la Directora
del INAM interviene junto con una jueza de familia
y un jurista en una mesa redonda sobre Protección
del Menor.

En fechas muy recientes se ha mantenido una
reunión con la Jefatura Superior de Policía para la
revisión del acuerdo de colaboración entre ambos
organismos. Las acciones que se contemplan son la
información permanente por su parte sobre casos
de malos tratos, agresiones, violaciones y prostitu-
ción. Asimismo, se analizó la posibilidad de organi-
zar actividades conjuntas, fundamentalmente de
información, de cara al colectivo de mujeres en
situación de riesgo.

Se tiene también prevista para fechas próximas
la puesta en funcionamiento de un servicio de ase-
soramiento jurídico general gratuito a mujeres, que
incluye asistencia procesal para casos puntuales de
discriminación laboral, impagos de pensiones a
mujeres con hijos a su cargo y agresiones.
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Finalmente, esperamos concluir en este mismo
año el plan de actuación conjunta a mujeres mal-
tratadas con la puesta en marcha de una comisión
interdepartamental.

Los resultados que se pretenden con este objeti-
vo son la racionalización y potenciación de los
recursos necesarios de atención a mujeres en situa-
ción especiales y lograr la correcta utilización de
las subvenciones a asociaciones de mujeres.

El octavo objetivo pretende desarrollar y estre-
char contactos con las entidades locales, bien a
través de las concejalías de la mujer o de los servi-
cios sociales, para intensificar la cooperación
local.

Desde el inicio de nuestra gestión se han mante-
nido contactos con numerosos ayuntamientos. La
situación de los mismos con el Inam en octubre del
96 estaba bastante alterada por el cambio tan
drástico que supuso para ellos el hecho de que los
cursos que se impartían desde el Departamento de
Educación y subvencionados al cien por cien pasa-
ran a ser iniciativa del Inam, pero sin la correspon-
diente dotación presupuestaria.

Se pretende que las concejalías de la mujer o,
en su caso, los servicios sociales diseñen progra-
mas de formación, de animación a la participación
y de animación al empleo.

Actualmente, el Inam realiza la convocatoria de
subvenciones a entidades locales y, una vez estu-
diadas y evaluadas las solicitudes presentadas, se
adjudican las subvenciones teniendo en cuenta la
situación concreta de cada municipio, si es objetivo
5b, si es objetivo 2 o si está fuera de objetivo.

El Inam acude a cuantas invitaciones se le
hacen para informar o participar en actividades
puntuales de municipios o de asociaciones. En este
último trimestre del 96, que es cuando empezó
nuestra gestión, se visitó Tudela tres veces, Peralta,
Cabanillas, Olite, Tafalla, Alsasua y Estella.

Se van a mantener en el 97 los mismos criterios
y, concretamente, en este mes de marzo se partici-
pará en actividades organizadas desde los ayunta-
mientos de Carcastillo, Caparroso, Tierra Estella y
últimamente añadimos Funes.

Con el Ayuntamiento de Pamplona existe un
convenio marco de colaboración con anexos para
actividades concretas dentro de cada año.

El noveno objetivo contempla la dotación al
Inam de una buena sección de documentación.
Queremos reestructurar y completar la dotación de
la biblioteca y archivo del Inam. En estos momen-
tos se están reordenando los fondos y desde el Ins-
tituto de la Mujer en Madrid se nos ha subvencio-
nado un equipo informático que estamos esperando
que llegue de un momento a otro. Abrimos la
biblioteca a casos puntuales de consulta e investi-

gación y mantenemos un plan de formación conti-
nua del personal responsable. 

Finalmente, el décimo objetivo propone conti-
nuar la dinámica de cooperación y participación
en programas de la Unión Europea, nacionales y
autonómicos, que posibiliten el desarrollo de accio-
nes integradas y máximo aprovechamiento de los
recursos.

Las acciones son anuales y consisten en la
coordinación y ejecución de las acciones que se
derivan de los siguientes planes: Objetivo 3 de la
Unión Europea, Fondo Social Europeo; Plan Ini-
ciativa Now-Unión Europea; Plan Objetivo 5b; y
plan ILE, Iniciativas Locales de Empleo.

Asimismo, se firmarán este año los acuerdos de
cooperación bilateral que sean de interés para el
Inam y se hará la difusión y seguimiento de las ini-
ciativas que surjan. Los resultados que se preten-
den con este último objetivo son gestionar adecua-
damente las ayudas que llegan a través de los
distintos fondos europeos.

Las acciones de estos diez objetivos suponen
una intervención transversal en los ámbitos funda-
mentales de la vida de nuestra Comunidad y el
resultado clave que se espera obtener es la partici-
pación equilibrada, en pie de igualdad, de mujeres
y hombres en la vida social, económica, política y
cultural de nuestra Comunidad.

Quiero concluir diciendo que nuestra Comuni-
dad Foral tiene por delante una gran tarea en la
que estamos comprometidos los gobiernos de todos
los estados miembros de la Unión Europea. La
Europa democrática, la España democrática, nues-
tra Comunidad Foral no podrán prescindir, para su
verdadero desarrollo, de la participación y la apor-
tación de las mujeres, en plan de igualdad con los
hombres. Muchas gracias y quedo a la disposición
de los grupos parlamentarios.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Eske-
rrik asko, gracias, Señor Consejero. Vamos a sus-
pender, señorías, Consejero, señora Albéniz, duran-
te cinco minutos la sesión para que el grupo
proponente y el resto de los grupos tengan tiempo
de plantear las cuestiones que consideren necesa-
rias. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 9
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 15
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Seño-
rías, se reanuda la sesión. Les agradezco a los
fumadores que hayan fumado fuera. En primer
lugar, vamos a dar la palabra a la señora Cortaire,
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en representación de Convergencia de Demócratas
de Navarra. Cuando quiera, señora Cortaire.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias,
señora Presidenta. Por delante, gracias también al
señor Consejero por la explicación que nos ha
dado. Sin embargo, tengo que decirle que nos ha
relatado los aspectos generales de cada uno de los
puntos, del 1 al 10, que viene a ser lo que ya nos
explicó en la comparecencia de octubre, si bien es
verdad que precisando algunas de las cosas con-
cretas que se han podido llevar a la práctica.

Nuestra pregunta estaba centrada en el área
social, política y cultural a nivel de participación.
Y la verdad es que, por nuestra parte, por lo menos,
estaba claro el motivo de ceñirnos a un aspecto de
las actividades del Instituto Navarro de la Mujer,
porque todas son complejas, son muy extensas y
cada una requiere quizá de un planteamiento espe-
cífico.

Francamente, pensábamos que nos íbamos a
encontrar con una explicación o una exposición
centrada en este tema de fomento de la participa-
ción de las mujeres en las actividades de las áreas
social, política y cultural, porque se insiste mucho
en la importancia que tiene que las mujeres consi-
gamos esas cotas de participación que, por desgra-
cia, todavía hoy siguen siendo menores en compa-
ración con las de los hombres y monográficamente
nos interesaba haberle dedicado a la sesión a ese
tema.

No obstante, algunas cosas de las que nos ha
ido comentando he podido anotar, el señor Conse-
jero habla muy deprisa, y resaltaré algunas en sen-
tido positivo o no positivo.

Por el orden en el que las ha expuesto o, mejor
dicho, quizá en relación con el tema por el que
pedíamos la comparecencia, en el objetivo 4 y en el
objetivo 7, efectivamente, existe una cierta aproxi-
mación en cuanto a fomentar la participación vía
asociacionismo y todo esto. Las actividades que
nos ha expuesto en cuanto a lo cuantitativo ha que-
dado bastante reflejado en relación con el punto 4,
no así en el 7. No importa demasiado, no voy ahí.
Lo cuantitativo lo tenemos, lo que no sabemos es,
en definitiva, con un poco más de detalle cómo se
ha trabajado, con qué metodología y cómo va a ser
ese futuro apoyo para que esas asociaciones fun-
cionen con autonomía y respondiendo a los propios
intereses de las mujeres.

Al hilo de esa explicación y puesto que parece
que es un programa que está funcionando bien,
según nos lo ha expuesto, un pregunta: ¿qué pasa
con el resto del territorio de la Comunidad Foral
que no pertenece al objetivo 5b? Pienso que si son
actividades que están dando un resultado positivo
quizá uno de los objetivos sería también el exten-
derlo al resto de la Comunidad.

También en las áreas urbanas, en donde a veces
es más difícil encontrar cauces de participación,
aunque parezca lo contrario, hay oferta de activi-
dades. Eso sí, pero no en ese sentido de participa-
ción, en el sentido de que las mujeres puedan
expresar opiniones, recoger inquietudes, avanzar
hacia el logro de lo que ellas consideran necesario.

Creo que en el objetivo 7, a pesar de que hay
una redacción en cuanto al asociacionismo, la
situación es bien distinta porque nos hablaba el
señor Consejero de situaciones de necesidad. Para
mí, que es otro ámbito, pero, bueno, doy por buena
la explicación de momento.

En ese sentido, poco más he encontrado como
respuesta a la pregunta en concreto. Espero que
posteriormente nos pueda ampliar un poco estos
dos extremos.

Respecto de la visión que nos ha dado en gene-
ral de por dónde van a desarrollarse los diez obje-
tivos, yo no sé si a esta institución, al Parlamento,
les han hecho llegar la circular en la que hablan
sobre el lenguaje administrativo. A mí en concreto
no me ha llegado, sería una sugerencia para que
también a esta institución se haga llegar.

Me alegra saber que en Educación van a traba-
jar también respecto a los conceptos sexistas. Espe-
ro que entren en el terreno de las actitudes, que
tanto tiene que ver con la educación y con el man-
tenimiento de las dificultades para que las mujeres
estemos en igualdad de oportunidades, pero lo
veremos en otro momento. Yo ahora mismo, por lo
expuesto aquí, y por el interés de la pregunta que
nos ha llevado a solicitar esta comparecencia, lo
voy a pasar simplemente por encima.

Les tengo que agradecer el que me hayan hecho
llegar una invitación tanto para las actividades de
la exposición Mujer y Deporte y también para la
función de teatro que va a tener lugar el día 12 de
este mes de marzo. Y sería bueno que también se
hiciesen llegar, y si se lo han hecho llegar rectifica-
ré, a los señores que conforman también el Parla-
mento, que no nos llegue solamente a las señoras,
porque en ese caso seguiremos manteniendo la
ignorancia de los señores, que tan nefastos resulta-
dos nos está dando.

No quiero hacer esta intervención más extensa.
Sí, de verdad, lamento que en esta oportunidad no
se hayan centrado en lo que era el objetivo de la
solicitud de comparecencia, otros momentos habrá.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Cortaire. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. Yo creo que los
diez objetivos en su conjunto, y hemos dicho que
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todos los objetivos van encaminados de una mane-
ra, tienen un fondo común, que es conseguir la
integración a todos los efectos, con ninguna discri-
minación, de la mujer. Por lo tanto, yo creo que los
diez objetivos tampoco se pueden ver de una mane-
ra parcial cada uno. Aunque usted ha hecho algu-
nas preguntas concretas, el conjunto de los diez
objetivos es el que va a hacer que cese esa discri-
minación, que la mujer a todos los efectos se incar-
dine dentro de la vida social, cultural y política en
su conjunto. Por lo tanto, yo creo que ése es el
objetivo final del programa en su conjunto. Yo creo
que eso, a nuestro juicio, y usted puede opinar de
manera distinta, cumple el objetivo final del Insti-
tuto y es a lo que va encaminada toda la acción
social por parte del Instituto, a conseguir que las
mujeres, en todos los aspectos de la vida, insisto,
social, económica, cultural y política se incardinen
en igualdad de condiciones. Por lo tanto, yo creo
que sí que hay una respuesta a su pregunta por
parte del Departamento. Usted querría, quizá, un
enfoque distinto, pero la verdad es que yo creo que
sí que contesta en su conjunto a su pregunta.

Y, refiriéndome a aspectos concretos, habla
usted del punto 4, el programa Futura, ya le he
dicho que lo vamos a presentar el día 13 de marzo.
Está ya preparado y, efectivamente, se ha dividido
en cinco comarcas: la comarca primera, que es
Montaña Cantábrica; la segunda, Montaña Pire-
naica; la tercera, Media Occidental; la cuarta,
zona Media Oriental; y la quinta, Ribera.

Y esta vez sí que van a entrar en los distintos
programas, en unos serán objetivo 5b, que es prác-
ticamente toda Navarra, salvo Tudela, Tafalla y
Pamplona. Por ejemplo, talleres y asociacionismo,
todo 5b entra, con un programa de cien horas y con
una estimación presupuestaria de millón y medio.
Le doy concretamente las cifras. La formación de
agentes sociales, también todo 5b, con 375 horas y
2.500.000 pesetas de presupuesto. El Futura Impul-
sa, que se refiere al desarrollo y nuevas colocacio-
nes en el medio rural de las mujeres, va a abarcar
a las comarcas 1, 2 y 3, Montaña Cantábrica, Pire-
naica y Media Occidental, con 490 horas y
4.990.000 pesetas de presupuesto. Los talleres de
inserción laboral van a abarcar las comarcas 4 y 5,
o sea, la zona Media Oriental y la Ribera, con 210
horas y 3.426.000 pesetas de presupuesto. Y luego
hay una serie de programas específicos, todos para
5b, que son formación ocupacional, 508 horas, con
un presupuesto de 3.948.000; iniciativas emprende-
doras, 100 horas, con 5.000.000; y el servicio de
orientación, para todo el 5b, con 400 horas y
2.000.000. Las que están fuera de objetivo siempre
son iniciativas de tipo municipal, normalmente a
través de los servicios sociales o asociaciones, y
también las peticiones de uso de un programa tie-
nen subvención por parte del Instituto de la Mujer.

Con lo cual, creo que conseguimos los objetivos
finales.

Nosotros, evidentemente, en este programa nos
hemos centrado mucho en el 5b. El 5b son las
zonas que más lo necesitan, son zonas rurales.
Nosotros insistimos en que la mujer tiene una
importancia básica en el medio rural. No hay que
olvidarse que toda la zona Norte de Navarra y la
zona de Estella, que son objetivo 5b, tienen un pro-
blema, que es difícil, desde el campo industrial, lle-
var nada, que tiene que ser desde el campo de los
servicios, las casas rurales, los pequeños restau-
rantes, las pequeñas empresas artesanales, y en
esto tiene una importancia capital la mujer, como
pequeñas empresarias, como autoempresas o coem-
presarias tienen una importancia capital.

Yo creo que, como le digo, el programa, en su
conjunto de los diez objetivos, va enfocado, de una
manera global, a incardinar, por supuesto, desde
una serie de campos distintos y evitar todo tipo de
discriminación. Y quiero referirme también a un
aspecto concreto, que es a la casa de acogida de
mujeres maltratadas de Burlada –la de Tudela va a
quedar como estaba–, que hasta ahora tenía un
ámbito muy pequeño, y va a tener un ámbito más
amplio, va a abarcar más zonas. Además, vamos a
poner en marcha el recurso del piso para mujeres
gestantes en necesidad en Barañáin. En conjunto,
podrá haber discrepancias y el programa podrá
parecer poco ambicioso, pero yo creo que en su
conjunto, con sus diez objetivos, es francamente
ambicioso y de lo que trata, evidentemente, es de
evitar cualquier tipo de discriminación, que des-
graciadamente aún se da en nuestra Comunidad y,
desde luego, conseguir ese plano de igualdad que
yo creo que es absolutamente necesario y que es,
además, lógico y justo para todas las mujeres.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señor Armañanzas, cuando
quiera.

SR. ARMAÑANZAS ECHARRI: Gracias,
señora Presidenta. Considero como un asunto ine-
ludible en esta tarde dedicada a la mujer, transmitir
un cálido, cariñoso y sencillo homenaje a una
mujer aquí presente, que entendemos que puede ser
un prototipo de muchas de las virtudes, logros y
objetivos ya alcanzados por ella y a las cuales van
destinados muchos de los planes aquí expuestos
por el Consejero. Vaya, Asun, en nombre de nuestro
grupo y supongo que en el de los demás, un fuerte
abrazo.

De la exposición del Consejero, creemos que ha
hecho un repaso a un montón de planes diversos,
numerosos, y al menos no hemos podido captar que
se haya escapado ninguno que sea útil y necesario
para la consecución de la igualdad de la mujer en
todos los campos laborales y sociales. En cualquier
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caso, entendemos que deberemos repasar un poco
más sosegadamente su exposición y, al hilo de
cuanto ha planteado, quizás resulta un tema nove-
doso e interesante por nuestra parte si lo pudiese
ampliar, si tienen ya desarrollado el sistema o
cómo va a funcionar ese servicio de asesoramiento
jurídico, general y gratuito y de asistencia procesal
en determinados casos a los cuales ha hecho alu-
sión el señor Consejero. Tan sólo eso. Muchas gra-
cias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal):
Muchas gracias, señor Armañanzas. Señor Conse-
jero.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Gracias, señor Armañanzas. Evidentemente, hay
muchas mujeres que tienen graves dificultades y
muchas veces tienen que ser atendidas de oficio,
porque naturalmente se dan situaciones en las cua-
les no tienen medios económicos. Por lo tanto,
nosotros hemos entendido que en esas situaciones
en las cuales la mujer se encuentra en desamparo
absoluto es necesaria la creación del servicio. Yo
creo que la Directora lo ampliará luego en la
segunda intervención.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señora Apesteguía, cuando
quiera.

SRA. APESTEGUIA JAURRIETA: Muchas
gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señor
Consejero y Directora del Inam por estar aquí esta
tarde haciéndonos la exposición de lo que son los
planes que tenía planteados el Departamento para
el Instituto de la Mujer, a petición de Convergencia
de Demócratas de Navarra.

En principio, hemos escuchado con atención.
También leeremos en profundidad los planes a tra-
vés del documento que nos han planteado. Una de
las preguntas que le iba a hacer ya la ha formulado
el señor Armañanzas. Y otra de las preguntas que
yo le quería plantear, señor Consejero, aprove-
chando que está usted, al igual que la Directora del
Instituto Navarro de la Mujer, es que quedó pen-
diente, de los Presupuestos para este año 97 una
enmienda, que por nuestra parte no fue aprobada,
de algunos grupos del Parlamento, y estaba rela-
cionada con la casa de acogida comarcal. Es decir,
quedamos en que durante el primer trimestre del
97, y fue un compromiso que en Pleno, asimismo,
nosotros lo mantuvimos y por eso no apoyábamos
esa enmienda, se iba a estudiar y se estaba estu-
diando en aquellos momentos coordinadamente por
parte del Departamento y del Instituto Navarro de
la Mujer. Nos gustaría saber cómo se encuentra en
este momento. Sabemos que tiene relación con
algunos de los planteamientos que se han hecho
aquí, pero nos gustaría saber en qué situación se

encuentra ese punto y, desde luego, no sé lo que
usted va a plantear, pero, de cualquier manera, que
se solucione lo antes posible.

Es cierto que dijimos en el Pleno del Parlamen-
to que creemos en el servicio, creemos en las nece-
sidades, pero, de la misma manera, creíamos tam-
bién que era necesario estudiarlo en profundidad
para ver si la partida económica presupuestaria
que solicitaban, que creo recordar que era de 26
millones, podía ser, en función de las necesidades,
de 40 o podría ser de 16. Y como no teníamos segu-
ro en aquel momento cuáles eran las necesidades
que, efectivamente, el centro comarcal de la mujer
podía plantearse como tal, nos pareció más oportu-
no no aprobar aleatoriamente una partida de 26
millones, sino que se mantuviera ese estudio, que
entiendo que seguramente estará realizado o a
punto de realizarse. Y como quiera que está ya cul-
minando el primer trimestre del 97, nos ha pareci-
do oportuno aprovechar la ocasión, ya que están
ustedes aquí en doblete, para formular esta pregun-
ta. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Señor
Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Creo que me he referido ya, concretamente, es la
casa de acogida de Burlada. Esta casa era del
Ayuntamiento de Burlada. Entonces, hemos llegado
a la siguiente solución, que se va a poner en mar-
cha inmediatamente. La casa va a ser, con carácter
general, para toda Navarra, la titularidad va a ser
del Gobierno de Navarra, hay presupuesto para
este año dentro de los Presupuestos del Instituto, y
lo que sí vamos a sacar a concurso es la gestión de
la casa. Además, como he dicho, vamos a poner en
marcha el recurso de la casa para gestantes en
Barañáin. Y sí vamos a mantener el piso que
actualmente hay en Tudela para mujeres con nece-
sidades o maltratadas. Pero el tema del piso de
Burlada, definitivamente está solucionado, se hace
cargo el Gobierno de Navarra, es de titularidad del
Gobierno de Navarra, hay presupuesto para este
año, que era una de sus preocupaciones y la ges-
tión del piso la vamos a sacar a concurso entre las
distintas asociaciones u ONGs, sin ánimo de lucro,
por supuesto, que puedan llevar la gestión del piso.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. ¿Quiere añadir algo la seño-
ra Albéniz? Cuando quiera.

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO NAVA-
RRO DE LA MUJER (Sra. Albéniz Ascorbe): Sen-
cillamente, quiero comentar que en estos momentos
están recabándose los datos de todo el personal
técnico que ha intervenido en la gestión hasta este
momento. Y esos datos se están aportando al Insti-
tuto Navarro de Bienestar Social. Y entre esos
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datos que se están barajando está la flexibilización
del reglamento, o sea, echarle un vistazo al regla-
mento, que parece ser que era lo que más problema
suscitaba a la hora de admitir casos de urgencia,
etcétera. Entonces, una vez que todos estos datos
estén reorganizados, se asume ya lo que es la titu-
laridad del recurso, y se sacará a concurso para la
gestión.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Albéniz, y gracias, señora Apesteguía,
que no se las había dado anteriormente. Señor
Erro, cuando quiera.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenas tardes a todas y a todos,
y especialmente, como no, al señor Consejero y a la
Directora del Instituto Navarro de la Mujer. Real-
mente creo que será momento de dejar los eufemis-
mos, por calificarlo de alguna forma, después de la
intervención del señor Consejero. Por lo menos, lo
que denota esa intervención es la inactividad del
Instituto Navarro de la Mujer. Yo no sé si por falta
de voluntad política o por falta de dinámica del
propio Instituto y de quien lo está dirigiendo.

En ese sentido, tengo conocimiento de que en el
año 1996 se firmaron diversos convenios, usted ha
hecho referencia a alguno de ellos, con el Departa-
mento de Salud, con el de Educación, con el Centro
de Innovación de Empresas de Navarra, con el pro-
pio Instituto de la Mujer, a nivel estatal, y en ellos
se contemplaba –y esto está firmado en septiembre
de 1996– ya para el año 96 la edición, por ejemplo
en el convenio con el Departamento de Salud, de
una serie de folletos. Estaban concretados siete:
3.000 sobre la menopausia; 2.000 sobre la consulta
ginecológica; 3.000 sobre chicas adolescentes;
2.000 sobre mujeres mayores; 3.000 sobre familia y
reparto de responsabilidades; 2.000 sobre cáncer
ginecológico y de mama; 3.000 sobre violencia
contra la mujer; 3.000 sobre paternidad y materni-
dad, el embarazo; o 3.000 sobre el parto y postpar-
to; un folleto editado por Andraize del curso de
autoconocimiento para mujeres, de los cuales me
gustaría conocer cuál ha sido su publicación, dis-
tribución, difusión, etcétera.

De la misma forma, en el mismo año se estable-
ce por parte del Instituto Navarro de la Mujer un
compromiso con el Departamento de Educación
para poner en marcha un estudio para conocer y
analizar el tratamiento dado a los principios bási-
cos de igualdad de oportunidades entre hombre y
mujer; la realización de unas jornadas de sensibili-
zación dirigidas a la comunidad escolar bajo el
título “La trasversalidad de la educación no sexis-
ta”; el asesoramiento técnico para diferentes pro-
yectos; la adaptación para Navarra de la optativa
“Papeles Sociales de Mujeres y Hombres”. Me
gustaría –y aquí había una consignación presu-
puestria– saber cuál ha sido la ejecución de cada

uno de estos proyectos. Lo mismo podría decir del
CEIN o del convenio con el Instituto de la Mujer a
nivel estatal. Me gustaría saber cuál ha sido el
desarrollo de cada uno de los anexos de colabora-
ción, y si para el año 97 han elaborado algún tipo
de anexo también con cada uno de los departamen-
tos. Por lo tanto, han dado la impresión de que
todo partía de cero, pero yo creo que ya había un
trabajo elaborado por el Instituto Navarro de la
Mujer, que me gustaría conocer si se ha realizado.

En cuanto a lo que ha dicho concretamente esta
tarde, nos ha señalado los objetivos del INAM, los
programas a desarrollar, etcétera. Usted lo ha enu-
merado como un decálogo, donde en primer lugar
se plantea la constitución de su Consejo de Gobier-
no. Si no tengo mala información, el 6 de octubre
de 1995 –estamos hablando de hace dieciocho
meses– se publican en el Boletín Oficial de Nava-
rra los estatutos del Instituto Navarro de la Mujer,
donde se establece que el Consejo de Gobierno de
este Instituto estará compuesto por el Director
General de Trabajo, de Administración Local, de
Educación, de Cultura, de Deporte y Juventud, de
Salud, de Bienestar Social. ¿Es necesario esperar
dieciocho meses para la constitución de este Con-
sejo de Gobierno? Realmente nos parece, vuelvo a
repetir, sorprendente.

Cuando se habla del programa Futura, eviden-
temente no voy a valorar negativamente de ninguna
de las maneras el programa Futura, pero tampoco
hagamos banderín de algo que nos viene marcado
por lo que es la financiación europea y un progra-
ma europeo. Del propio Instituto Navarro de la
Mujer conocemos muy pocas cosas. Creemos,
desde luego, que se encuentra en una situación,
como decía antes, de una inactividad importante, y
sirva esta comparecencia, en todo caso, para seña-
lar lo contrario.

También me gustaría conocer si se ha convoca-
do al Consejo de la Mujer desde que ustedes han
entrado a formar parte de este Gobierno. Cuáles
han ido los contenidos que se han tratado en esos
consejos de la mujer. Luego, desde luego, hablaría-
mos también de la convocatoria de subvenciones
para los cursos, que será motivo del tercer punto
del orden del día de esta tarde.

Para concluir, a nuestro grupo le parece preo-
cupante esa sensación, que ya digo, ojalá se me
demuestre lo contrario, de inactividad. Y repito, me
parecería muy grave, tanto si se debiera a una falta
de voluntad política de poner en marcha un Institu-
to Navarro de la Mujer que trabaje en pro de la
lucha contra la desigualdad o, en su caso, que tam-
bién me parece grave, la falta de dirección del pro-
pio Instituto y de puesta en marcha de programas
específicos, que creo que para eso se ha creado
este Instituto. Muchas gracias.
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Erro. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Erro,
lamento su tono, y naturalmente lamento que usted
haya hecho un ataque directo a la Directora. Decir
que no se ha hecho nada, decir que es inactivo, que
no hay voluntad política, yo no sé quien le estará
informando, pero, desde luego, le están a usted
informando auténticas falsedades.

Le quiero decir que los folletos que usted ha
nombrado están hechos y repartidos. Están en los
centros de salud, y puede usted ir mañana al Insti-
tuto y recoger un folleto de cada uno de ellos. Dice
que el Consejo se ha constituido hace dieciocho
meses. Oiga usted, llevamos cinco meses en el
Gobierno. La constitución del Consejo se hizo el 25
de noviembre del 96. Yo tomé posesión el día 26 de
septiembre y la directora, pues no recuerdo ahora
qué día tomó posesión, pero creo que fue en el mes
de octubre. Si ha habido dieciocho meses, como
usted dice, no se lo achaque usted a este Gobierno.
Ha habido anteriormente un Gobierno durante
once meses y no lo constituyó. El Consejo ya está
constituido por el Director General de Trabajo, el
Director General de Educación, el Director Gene-
ral de Cultura, el Director General de Bienestar
Social, el Director General de Salud, el Director
del Instituto de Deporte y Juventud, el Director
General de Administración Local y un representan-
te de la Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos. Con lo cual, tardamos poco más de un mes
en constituirlo, así que no me venga usted a mí a
hablar de dieciocho meses, porque eso no es cierto.

Y en cuanto al Consejo de la Mujer, que usted
dice que no se ha reunido, ha tenido dos reuniones.
Una el 20 de noviembre y otra el 3 de marzo. Con
lo cual, creo que por parte del Gobierno y del par-
tido que lo sustenta sí que hay una intención de
potenciar el Instituto de la Mujer.

Y usted no estará de acuerdo, pero alguien tan
poco sospechoso como la UGT, la responsable del
Departamento de la Mujer, escribe a la Directora
del Instituto diciendo: “Quiero manifestarte nues-
tra coincidencia con los criterios del Instituto que
diriges en materia de subvenciones y nuestro reco-
nocimiento a la labor de tu equipo en defensa de
los legítimos derechos de la mujer. Así nos expresa-
mos en cuantos foros sean necesarios, especialmen-
te en el Consejo Navarro de la Mujer”. Y, desde
luego, yo creo que la UGT no forma parte del equi-
po de Gobierno ni es una organización sindical que
apoye al Gobierno desde su punto de vista filosófi-
co y político. Con lo cual, ésa es una apreciación
que usted ha hecho, o que algunas personas intere-
sadas desde dentro del Instituto le están transmi-

tiendo a usted una imagen falsa de lo que es el Ins-
tituto.

Yo quiero defender, efectivamente, en este acto
no sólo a la directora, sino al equipo que forma el
Instituto, porque independientemente del color
político que tenga cada uno, yo, desde mi puesto de
responsabilidad, he de defender siempre el trabajo
de los funcionarios. Cada uno, si cumple con su
trabajo, si cumple con sus objetivos dentro de un
departamento del Gobierno, debe ser apoyado, y
los colores políticos y las ideas políticas que tenga
fuera del departamento son responsabilidad perso-
nal. Pero, lo que no puede ser en ningún caso es
que se le esté a usted transmitiendo desde el propio
Instituto ideas muy contrarias a la realidad de lo
que es el trabajo del Instituto de la Mujer. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Vamos a abrir un segundo
turno de intervenciones. La señora Cortaire tiene
la palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias.
Retomaré donde dejé la intervención anterior. El
señor Consejero nos dice que los objetivos van
todos encaminados a lo mismo, que en definitiva se
trata de avanzar para corregir esa desigualdad.
Los objetivos, desde el punto de vista de nuestro
grupo, Convergencia, a efectos de diseñar un tra-
bajo con criterios también técnicos, pero desde
luego vamos a llevarlos siquiera al terreno de lo
político –es impensable olvidarnos de lo que es téc-
nico a la hora de hacer el diseño de una actua-
ción– son complementarios. Se complementan,
efectivamente, pero una vez que están definidos a
nivel de actuaciones deben ser específicos. Estoy
convencida de que esto, señor Consejero, lo sabe.
Lo que pasa es que al hilo de como no se ha hecho
en la intervención desde el principio, pues efectiva-
mente, todo va a lo mismo.

Con el enunciado en general, claro que estamos
de acuerdo. No hay nadie que se atreva a decir que
está en contra de la igualdad de oportunidades.
Por supuesto que sí. Pero claro, por parte de nues-
tro grupo seguimos echando en falta lo que era el
objetivo en cuanto a la comparecencia. Insisto ade-
más, porque de verdad, señor Consejero, es muy
importante la participación en esas áreas concre-
tas, en la social, en la política y en la cultural.

Me ha respondido también en dónde se está
desarrollando una serie de actividades que confor-
ma lo que se llama Futura, y ahora nos ha anun-
ciado también otro aspecto de ese programa que, si
no he entendido mal, es Impulsa. Yo no decía que si
es un programa que está funcionando, pues se
podría hacer extensivo a todo el territorio de la
Comunidad, pero cuando me ha respondido a eso,
en definitiva, sigue insistiendo que es en la zona
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objetivo 5b, pues vale, es así. Creo que después se
ha referido a que luego hay esas asociaciones de
otras zonas que no están dentro del objetivo 5b.
Fíjese, Pamplona no está, por supuesto. Y no es
una zona rural en decadencia, pero tiene otras pro-
blemáticas, y está hablando de aplicar una metodo-
logía a un ámbito distinto. En definitiva, actuacio-
nes específicas para cada objetivo específico,
aunque en el genérico vaya a confluir todo, bus-
cando ese resultado común.

Cuando le he oído hablar del Consejo, respon-
diendo a la pregunta que le ha hecho el representa-
te de Izquierda Unida, ha hablado de directores, el
director, el director, el director. Es el Consejo de la
Mujer. No hay directoras generales, por lo tanto,
no es posible que pueda haber algo más equilibra-
do, ¿verdad? Ese es otro detalle de cómo seguimos
todavía en precario en esta Administración. No era
una crítica el hecho de que usted haya dicho el
director, sino simplemente el hecho de constatar
que una vez más en el Consejo vuelven a coincidir
los directores. Es lo que he entendido, y, si no le he
entendido bien, corríjame por favor. Pero yo le he
entendido el director, el director, el director. Se
estaba refiriendo a distintos departamentos y con el
“el” por delante. Entonces, entiendo que como no
hay directoras, pues va en masculino. No está mal
del todo, a ver si me entiende, porque también eso
contribuye a que esas personas que tienen cargos
de responsabilidad se vayan enterando de qué va el
tema. O sea, que por ahí también supone un avan-
ce. Puede ser una buena estrategia.

Se ha sacado el tema de la acogida, aunque se
sale del aspecto que nosotros queríamos resaltar, y
la verdad es que lamento que usted no lo haya visto
con ese interés como para dar explicación de ello.
Y aquí le pongo una interrogante a la intención de
sacar a concurso la gestión. Cuando se hizo el
debate de los presupuestos, por parte de nuestro
grupo dejamos también clara nuestra opinión en el
sentido de que debería ser gestionado desde lo
público por lo delicado del tema y por la cantidad
de avatares que pueden surgir de la propia gestión.
Al hacer una adjudicación de este tipo, con toda la
buena intención, no me cabe duda, probablemente
pueden surgir dificultades incluso no previstas,
porque el tema es sumamente delicado. Y luego me
queda otra interrogante, y es el hecho de que la
casa de acogida sea retomada por parte del Institu-
to de la Mujer, cuando probablemente su ubicación
más adecuada está dentro del contexto de bienestar
social, como es el servicio de atención primaria.

Estoy comentándole al hilo de lo que he escu-
chado en la exposición, y si estoy equivocada, por-
que no lo he entendido bien o porque el señor Con-
sejero igual no ha terminado de dar la explicación,
pues tendrá oportunidad de dármela. Nada más.
Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Cortaire. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda): La
casa de acogida está dentro del Instituto de Bienes-
tar Social. Si es que he dicho Instituto nada más, y
entonces han pensado que pudiese ser el de la
Mujer, es el Instituto de Bienestar Social. Y en
cuanto al modelo de gestión, yo respeto su postura
y su manera de verlo, pero entendemos que han
surgido problemas en el pasado y queremos evitar-
los. Queremos una buena gestión las veinticuatro
horas y, por lo tanto, hemos decidido que esa ges-
tión puede ser llevada perfectamente a través de
una ONG, sin necesidad de que sea llevado, como
usted dice, por personal público.

Señora Cortaire, yo no sé si estamos hablando
dos lenguajes distintos. O usted tiene una idea muy
concreta o yo no explico muy bien. Los objetivos, a
la postre, son un conjunto de objetivos, y las accio-
nes nos van a llevar al objetivo final, con progra-
mas concretos en los distintos objetivos y en los
distintos aspectos de la familia, del trabajo, del
empleo, de la educación, etcétera. Al final todo
lleva a un objetivo final, que es conseguir esa inte-
gración. Hay otros objetivos también, que hemos
concretado, por ejemplo, hemos hablado de las
mujeres empresarias y de Expoinfor-2000, que se
va a celebrar en breve plazo. Y usted al final acaba
diciendo que sí, que el conjunto de las medidas...,
pero quiere que hagamos un tótum revolútum que
no puede ser. Cada actuación tiene su marco: la
educación, la familia, el empleo, la autoformación,
y va en los distintos objetivos, y al final todos tie-
nen un fondo común, que es la igualdad de los
hombres y de las mujeres.

En cuanto a que he dicho director general, es
porque efectivamente no hay mujeres en este
momento en las direcciones generales. Tampoco las
ha habido en otros gobiernos. Pero, en fin, yo espe-
ro que en el futuro las haya. Tampoco hasta ahora
había habido consejeras y en este momento hay
una, la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda. Yo espero que en el futuro
habrá muchas más mujeres, en función naturalmen-
te de su propia valía personal, que se integren den-
tro de los altos cargos del Gobierno. Nada más,
señora Cortaire, simplemente insistirle en que al
final todos los objetivos van conducidos al mismo
camino y al mismo punto de encuentro. Todos tie-
nen un último punto de encuentro, que es la igual-
dad y que no haya ningún tipo de discriminación en
ninguno de los ámbitos en los que nos movemos las
personas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Señor Erro, cuando quiera.
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SR. ERRO ARMENDARIZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Lamento realmente que les haya
sentado mal la intervención anterior, pero es que
me gustaría que fueran conscientes de lo que las
asociaciones de mujeres, el colectivo de mujeres y
la propia sociedad están viendo en cuanto a las
medidas que está adoptando este Gobierno en
materia de política de igualdad. En ese sentido,
creo que no he hecho más que transmitir lo que en
la calle se está diciendo, incluidas las organizacio-
nes que están presentes en el Consejo Navarro de
la Mujer. Y ésa es la realidad por lo menos que se
está percibiendo por parte de multitud de colectivos
y por la práctica mayoría de la población femenina
navarra.

En segundo lugar, me ha sorprendido que no se
haya hecho referencia a lo realizado en el año 1996
por parte del Instituto de la Mujer. En ese sentido
iban mis preguntas.

Por cierto, no se me ha contestado a las cláusu-
las establecidas con el Departamento de Educa-
ción, si se han llevado a efecto. Tampoco se ha con-
testado si para el año 1997 hay previstas cláusulas
concretas, y de ahí el término de eufemismo.

Yo no voy a dejar de compartir todo lo que
usted ha dicho esta tarde en cuanto a las diez
caracterizaciones, pero es que por lo menos la
anterior directora del Instituto de la Mujer planteó
una serie de iniciativas concretas, de concreción
presupuestaria, de concreción de medidas para el
año 1996. Me gustaría conocer esa misma concre-
ción, o si no se conoce es porque no existe, para el
año 1997. Lo único que se han dicho son generali-
dades, y esas generalidades la verdad es que es
muy difícil controlar cuál es su ejecución, porque
cualquier medida puede llevar a desarrollar el plan
para la igualdad, desarrollar medidas para la
enseñanza, fomentar la igualdad en una economía
cambiante, pero dígannos cómo lo van a hacer, qué
medidas va a adoptar el Instituto. Hay un Instituto
Navarro de la Mujer que está trabajando en la
Administración Foral, queremos conocer qué medi-
das va a adoptar exactamente para el año 1997
para conseguir o por lo menos avanzar en ese pro-
ceso de igualdad de oportunidades de las mujeres y
hombres navarros. Y eso es en lo que usted se está
intentando escudar en no sé qué argumentaciones
para no contestar esta tarde y nos gustaría conocer,
por lo menos a mi grupo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Erro. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Gracias. A mí no me ha sentado ni mal ni bien su
primera intervención. Lo que pasa es que usted ha
entrado en tromba a un ataque tanto a la directora
como al personal, a decir que no hacen nada. Y eso

sí que me ha sabido malo, porque, evidentemente,
el responsable de un servicio, que confía en esas
personas, debe intentar defenderlas. Decir, como
ha dicho usted, tan tajantemente que no hacen
nada y a continuación ha salido en defensa de la
anterior directora, pues bien, me parece muy bien,
yo le alabo a usted el gusto de defenderla. Me pare-
ce perfecto.

En el plan de igualdad de la mujer, que como ya
he dicho no lo voy a exponer yo porque lo va a
hacer a continuación a petición suya la directora,
yo he dado algunas cifras de algunos programas.
Por ejemplo, el de las acciones de Futura 97, que
sí que las tenía aquí, se las he dado a usted porme-
norizadas, con datos y cifras, y lamento no tener
otras cifras porque yo no creía que se trataba de
traer el presupuesto determinado de cada actua-
ción. Pero en fin, en el plan de igualdad de la
mujer, que yo creo que es un tema muy importante,
se le expondrán cifras. 

Y en cuanto al tema de educación, se ha cumpli-
do un convenio que se firmó, efectivamente, por la
anterior directora de la Mujer y, con el visto bueno
de la comisión de seguimiento, que lo tiene actual-
mente, seguirá en el futuro.

Por último, un detalle. A mí se no se me ha
pedido que venga a informar de la gestión de la
directora anterior. Ni del año 96. He hecho algunos
apuntes del año 96, pero lo que se me ha pedido en
la comparecencia es hablar del futuro, no del pasa-
do.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Se me ha solicitado la pala-
bra, por parte de la Señora Cortaire, creo que para
hacer alguna aclaración. Le ruego que lo plantee
brevemente. Y si hay algún otro grupo que lo desee,
también le daré esa oportunidad, pero les ruego
que sea breve y para aclaraciones.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias.
Seré breve. Señor Consejero, yo ya sé que no es el
único que se encuentra con una situación de direc-
tores generales solamente en masculino, por
supuesto. No era un ataque, simplemente era cons-
tatar un hecho y que avanzamos muy despacio.
Pero avanzamos, a pesar de las medidas que tomen
los gobiernos. Más vale.

Por otra parte, quiero insistir en que cuando
usted ha enumerado los diez objetivos, en cada uno
de ellos sí que ha señalado actuaciones específicas,
mi queja es que en el cuarto objetivo, que es el que
mejor se ajusta a lo que era la pregunta, usted ha
pasado con la misma velocidad prácticamente que
con el resto. Simplemente eso, y no voy a pedir ya
más explicaciones en atención también a que hay
otra comparecencia a continuación. Ya tendremos
momentos para seguir intercambiando lo que cada
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uno piensa que es interesante y seguramente supo-
ne también avanzar.

Y luego una pregunta en concreto. He creído
entenderle que probablemente la gestión de la casa
de acogida se adjudique a una ONG. ¿Es que hay
alguna ONG en concreto? Nada más. Muchas gra-
cias a los dos de todas maneras por su presencia
aquí.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señora Cortaire. Señor Consejero, brevemente
por favor.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Telegráficamente. El objetivo cuarto, que es del que
usted se queja, es el de más amplia exposición;
cinco páginas más los datos de los diferentes esta-
mentos, cinco páginas dedicadas exclusivamente a
ese punto.

Y en cuanto a la pregunta que me hacía, será a
concurso. No hay ninguna ONG en concreto, sino
que será a concurso.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Consejero. Damos por finalizado este
segundo punto. Señorías, me van a permitir que
suspenda la sesión durante unos minutos para des-
pedir al Consejero.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 18 HORAS Y 2
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 10
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Directora del Instituto
Navarro de la Mujer, para informar sobre
la convocatoria de subvenciones para acti-
vidades y sobre la elaboración del I Plan de
Igualdad de la Mujer.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Rea-
nudamos la sesión, señorías. Se queda el señor
Consejero entre nosotros, y ahora vamos a dar la
palabra al representante del grupo que ha solicita-
do la comparecencia. Les vuelvo a saludar, aunque
realmente no es necesario porque llevamos mucho
rato juntos. Sin más, señor Erro, cuando quiera,
plantee sus preguntas.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Seré muy breve, porque creo
que el motivo de la comparecencia de la directora
del Instituto Navarro de la Mujer estaba convenien-
temente explicitado en lo que era la solicitud. En
ese sentido, queremos que se nos informe esta tarde
sobre la elaboración del Plan de Igualdad de la
Mujer en Navarra. Queremos recordar cómo fue
uno de los objetivos señalados entre los programas

que iba a desarrollar el Instituto Navarro de la
Mujer, y así lo conocimos en el debate presupuesta-
rio. También queremos señalar que en aquel
momento los grupos de UPN y el Partido Socialista
rechazaron la posibilidad de dar una consignación
presupuestaria concreta para la elaboración y
puesta en marcha de este plan que solicitó mi
grupo. En ese sentido, si tiene a bien contestar,
queremos saber qué consignación presupuestaria
se tiene, además del contenido. También qué forma
de elaboración se está planteando, el diálogo
social a la hora de elaborar dicho plan, etcétera.
En el caso de que me quedase alguna duda, lógica-
mente le haría las preguntas convenientes

Asimismo, si nos puede informar esta tarde
sobre la convocatoria de subvenciones para aso-
ciaciones de mujeres y entidades locales realizadas
para el año 1997 por el Instituto Navarro de la
Mujer. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Errazti Esnal): Gra-
cias, señor Erro. Señora Albéniz, cuando quiera.

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO NAVA-
RRO DE LA MUJER (Sra. Albéniz Ascorbe):
Muchas gracias, señorías, por la oportunidad que
me dan para exponer los criterios que se han segui-
do para la convocatoria de subvenciones, así como
las actuaciones de preparación y elaboración del
primer Plan de Igualdad de Oportunidades entre
hombres y mujeres de Navarra.

Unicamente, señor Erro, quiero plantearle por
dónde quiere que empecemos, puesto que, en prin-
cipio, venían primero formuladas las subvenciones
y, a continuación, el Plan de Igualdad. Si hablamos
primero de las subvenciones, puedo conectar con
su anterior pregunta en torno a las reuniones del
Consejo Navarro de la Mujer y comentarle que el
mismo, preceptivamente, se debe reunir al menos
una vez al trimestre. Entonces, concretamente,
cuando usted hablaba de que si no estaban infor-
madas o que si había inquietudes y tal, yo puedo
decirle que el pasado día 3 de marzo convocamos
al Consejo Navarro de la Mujer y se les plantearon
y suscitaron múltiples cuestiones en torno a estos
temas. Se dieron todo tipo de explicaciones, y le
puedo decir que no quedó ninguna cuestión pen-
diente.

Iniciamos el tema de criterios de subvenciones.
Quiero recordar que la Orden Foral 352/1996, de 8
de marzo, regula el régimen de concesión de sub-
venciones a entidades locales y la Orden Foral
353/1996, de la misma fecha, regula la concesión
de subvenciones para actividades de asociaciones
de mujeres de Navarra. Las actividades objeto de
subvención son comunes tanto en un caso como en
otro. Las actividades que aparecen en las mencio-
nadas órdenes son actividades en relación con la
educación, cultura, formación y desarrollo perso-
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nal de las mujeres. Son actividades de carácter
socio-cultural, con contenidos sobre la situación
social de la mujer. Son actividades dirigidas a inte-
grar a las mujeres en el mercado laboral, a poten-
ciar la participación social y política de las muje-
res y son actividades relacionadas con la salud y
problemática específica de las mujeres. También
dice la Orden Foral que no podrán ser objeto de
subvención actividades o programas subvenciona-
bles por parte de otros órganos del Gobierno de
Navarra. Hasta aquí, lo que dice la Orden Foral.

No puedo dejar de mencionar la situación de
descontento que, tanto de las entidades locales
como de las asociaciones, nos encontramos en
octubre de 1996. La orden de convocatoria que he
mencionado antes es de 8 de marzo, mientras que
la resolución de las subvenciones no se ejecuta
hasta agosto de 1996.

Tanto entidades locales como asociaciones
venían disfrutando desde hacía varios años de la
organización de una serie de cursos de formación
variadísimos, organizados y subvencionados al
cien por cien por el Departamento de Educación,
que además contaban con una infraestructura
digna de todo encomio, sobre los que tanto asocia-
ciones como entidades locales no tenían práctica-
mente ninguna capacidad de decisión, sino simple-
mente canalizaban las propuestas.

En el año 1996, creo que pudo ser en marzo o
abril, el Departamento de Educación, analizando
la participación masiva de mujeres en la mayoría
de los cursos, decide, creo que unilateralmente,
traspasar toda la gestión de estos cursos al INAM,
pero no así la dotación presupuestaria de los mis-
mos.

Desconozco cómo se llevó adelante este trámite,
pero sí que conozco sus consecuencias; y es que las
entidades locales y las asociaciones en general
estaban a octubre de 1996 colapsadas y en pie de
guerra contra el INAM, porque se les adjudicaron
unas subvenciones totalmente insuficientes para los
programas que habían solicitado en relación con lo
que era habitual. Entendían que había unas dife-
rencias entre unos municipios y otros claramente
discriminatorias. Por poner un ejemplo, el Ayunta-
miento de Tudela no alcanzó las 500.000 pesetas de
subvención, cuando el Ayuntamiento de Larraga,
sensiblemente inferior aunque nada más sea por el
número de habitantes, las rebasaba. Por otra parte,
se habían dejado de subvencionar programas de
actividades que eran muy demandadas y se vieron
forzados a realizar los cursos en los meses de sep-
tiembre, octubre, noviembre y diciembre, cuando lo
normal venía siendo que dispusieran de todo un
año académico para realizarlos. Estaban desinfor-
mados, desorientados y, sobre todo, muy enfadados
con la Administración.

Ante esta situación, atendimos pacientemente
cuantas protestas se nos hacían, tanto por parte de
asociaciones como por parte de entidades locales.
Les informamos cuál era la nueva normativa y
quedó claro que había que delimitar las actividades
subvencionables por atenernos a los criterios de la
orden foral y sobre todo por rentabilizar al máximo
los escasos recursos económicos.

En el mes de noviembre, como he dicho ante-
riormente, el día 20, el INAM convocó al Consejo
Navarro de la Mujer con la finalidad de presentar-
nos el nuevo equipo directivo, exponerles nuestros
objetivos generales y comentarles el problema que
existía con asociaciones y entidades. Se les dijo que
la convocatoria correspondiente a 1997 iría acom-
pañada de una carta en la que señalaríamos los
criterios que a grandes rasgos iban a tener priori-
dad, sin que éstos fueran en modo alguno excluyen-
tes, y que habría que pensar en racionalizar al
máximo los programas, esto es, que tendrían prio-
ridad actividades de formación y promoción de la
mujer sobre aquellas actividades meramente lúdi-
cas o de entretenimiento, como podían ser bailes de
salón o determinadas excursiones.

En enero de 1997, junto con el recordatorio de
la convocatoria, se envió a las asociaciones una
carta informativa y pensamos que la mencionada
carta no ha sido correctamente interpretada.
Entendemos que recoge un número amplio de acti-
vidades subvencionables, sin embargo, ha suscita-
do inquietudes en algún colectivo, que no generali-
zadamente, puesto que en el propio Consejo de la
Mujer se ha visto que no eran generalizadas estas
inquietudes.

También quiero comentar que por parte del
INAM se ha atendido a cuantas demandas de infor-
mación de este tipo se han producido. Concreta-
mente recordaría una larguísima conversación con
una responsable de Comisiones Obreras, que inex-
plicablemente venía con la misma inquietud que
usted ha manifestado aquí en el sentido de que
parecía que había serias intenciones de que el Ins-
tituto Navarro de la Mujer desapareciera, o qué
pasaba con las subvenciones. Frente a la actividad
frenética que se puede decir que existe en el Institu-
to Navarro de la Mujer, puesto que nuestra estruc-
tura es muy exigua –estamos muy poca gente y
tenemos muchísimo trabajo entre manos–, a esta
persona en concreto se le dio todo tipo de explica-
ciones. Pero entiendo que ella no las transmitió en
ese sentido y quizá han podido contribuir a sem-
brar la inquietud.

De cualquier manera, quiero decir cuáles son
los criterios que se han tenido en cuenta a la hora
de elaborar tanto la carta como la convocatoria de
subvenciones. Estos criterios respetan la orden
foral y son muy similares a los que se contempla-
ban en las subvenciones de 1996, que no fueron
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elaboradas por el actual equipo directivo. Esos cri-
terios eran los siguientes.

Primero, que las actividades estén orientadas a
la formación, desarrollo personal y participación
social de las mujeres.

Segundo, que las actividades potencien el desa-
rrollo de la expresión, creatividad y sentido crítico.

Tercero, que las actividades vayan dirigidas de
manera específica a mujeres, con metodología ade-
cuada y formando parte de un proyecto general,
estando abiertas al conjunto de las mujeres, sin que
puedan existir argumentos de discriminación.

Cuarto, intentar atender el mayor número de
solicitudes, de manera que el máximo posible de
entidades y asociaciones perciban subvención,
teniendo en cuenta la racionalidad de sus progra-
mas.`

Y quinto, establecer qué tipo de actividades se
pueden canalizar a través de otros departamentos
del Gobierno de Navarra.

La actual dirección del INAM se ratifica en
estos criterios, tiene en cuenta determinadas expe-
riencias o ejemplos de buenas prácticas y toma
buena nota del baremo aplicado por el Departa-
mento de Trabajo para los programas de formación
para el empleo subvencionados por el objetivo 3
del Fondo Social Europeo.

Y con todos estos elementos de juicio, llegamos
a clasificar las actividades subvencionables en dos
grandes grupos.

Uno, habilidades sociales, fundamentales para
lograr el objetivo de animación a la participación.
En este sentido, esto enlaza y creo que atiende bas-
tante bien las demandas de la señora Reyes Cortai-
re, puesto que sin animación a la participación, a
continuación no hay animación a la participación
en la toma de decisiones en esferas de políticas de
empleo, etcétera. Es decir, hay una primera base en
la que trabajar, que es la animación a la participa-
ción. Estas actividades son: formación en igualdad
de oportunidades, cursos de autoestima, cursos de
desarrollo y crecimiento personal, cursos de comu-
nicación social, y charlas y conferencias en gene-
ral.

El segundo bloque serían las habilidades o des-
trezas enfocadas a conseguir la autonomía socio-
laboral y prácticas domésticas. Son actividades de
animación al empleo con acciones como son cursos
de formación en corte y confección y patronaje
industrial, cursos de cocina, artesanías –cerámica,
estampación textil, encajes de bolillo, restauración
y manualidades en general–.

Quiero decir que son actividades todas ellas
muy demandadas. Y son los dos grupos de activida-
des que aparecían en la carta que acompañábamos

a las asociaciones y entidades locales, junto con el
recordatorio de la convocatoria.

Cuando anteriormente mencionaba ejemplos de
buenas prácticas, tengo que comentar algo en lo
que ya ha insistido el Consejero, y es el impacto
que han supuesto las acciones de formación del
programa Futura en determinadas zonas del objeti-
vo 5b. Estos ejemplos de buenas prácticas, y con
esto creo que también se puede dar respuesta a la
señora Cortaire,  nos sirven para llevar estas mis-
mas prácticas a zonas que no son objetivo 5b, que
están fuera de objetivo, señalando como estas
zonas Pamplona y su comarca, Tafalla y muy poca
Comarca alrededor porque prácticamente ya, a
quince o veinte kilómetros de Tafalla, estamos en
zona de objetivo 5b, y Tudela.

¿Qué es lo que se ha hecho? Pues teniendo en
cuenta que la riqueza de la vida asociativa de una
comunidad es un índice de su vitalidad, de su capa-
cidad para afrontar los retos del futuro, de su capa-
cidad para adaptarse a los cambios desde su pro-
pia realidad, es decir, de su capacidad para
conservar su pasado y proyectar su futuro; y
teniendo en cuenta asimismo que la mayor partici-
pación social de las mujeres es el factor determi-
nante que permite cambiar la dinámica del declive
rural, posibilitando un desarrollo equilibrado y con
la finalidad última de avanzar en el logro de la
igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y
mujeres, se ha animado a participar, se ha hecho
formación en igualdad de oportunidades, se ha
fomentado la autoestima y se ha intentado que la
mujer valore y defienda sus funciones, su tarea y su
papel en la sociedad que le toca vivir.

¿Qué ha surgido de todo esto? Pues ha surgido
un movimiento asociativo verdaderamente enrique-
cedor que demanda poder llevar a cabo una serie
de actividades.

¿Y qué nos falta por hacer? Sobre esta amplia
base ya dinamizada, queda por profundizar en la
fase de animación al empleo, animación a la parti-
cipación social y política en todas aquellas instan-
cias donde se toman decisiones.

Es erróneo pensar que las actividades que se
subvencionan sirven para que la mujer quede
encastillada en su casa. Y tenemos datos concretos,
con nombres y apellidos, de mujeres que han parti-
cipado en cursos de formación para el empleo, pre-
viamente demandados, como por ejemplo cocina,
que ya se han montado su pequeña empresa de
catering. O programas de formación a grupos de
mujeres con escasa cualificación, precisamente
aquí en Pamplona, que van a constituir una peque-
ña empresa de servicios domiciliarios, a las que se
les imparten conocimientos de administración y
gestión del hogar, conocimientos de atención a la
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infancia o conocimientos de atención a la tercera
edad.

Por otra parte, la recuperación de determina-
das artesanías tiene, por un lado, el mérito de recu-
perar algo que puede perderse y, por otro, ofrece la
posibilidad de autoempleo. Me estoy refiriendo a
cursos de cerámicas, esmaltes, lencerías o encajes.
Quisiera recordar en estos momentos que era noti-
cia de prensa, no sé si ayer o anteayer, una artesa-
na malagueña que había metido en Internet toda
una hoja programa sobre las técnicas de los enca-
jes de bolillos.

Quiero anunciarles y hacerlo ya público, por-
que en ese sentido se me ha autorizado, que es
inminente la contratación de entre ochenta y cien
mujeres por parte de una empresa de confección
textil radicada en Olite, a las que se va a valorar
de forma especial los conocimientos en confección
y en patronaje industrial.

En cuanto a las conclusiones que se pueden
extraer sobre esta última convocatoria de subven-
ciones, quiero decir con todo esto que no todos los
grupos de mujeres tienen las mismas necesidades ni
demandan las mismas cosas. Cada zona de Nava-
rra es un mundo diferente y nada tienen que ver
unas con otras. Nada tiene que ver un valle pire-
naico con la zona de la Ribera, o un valle cantábri-
co con uno pirenaico, o la zona de Sangüesa con la
zona de Estella. Todo va a en función de las situa-
ciones específicas de cada colectivo o entidad
local: según vivan en medios rurales o en medios
urbanos; con objetivos diferentes según se trate de
mujeres empresarias, de mujeres amas de casa, de
jóvenes con o sin cualificación, etcétera. Lo que
está dando buenos resultados en un objetivo 5b es
trasladable perfectamente a una zona fuera de
objetivo, que puede estar a veinte kilómetros de dis-
tancia y sobre las que tendrán que incidir especial-
mente las subvenciones del Instituto Navarro de la
Mujer.

Realmente, los recursos son escasos y la deman-
da es importante. En el año 1996 se resolvieron
aproximadamente 160 expedientes entre asociacio-
nes y entidades locales. En estos momentos esta-
mos valorando los expedientes de 1997, y creemos
que superan la cifra del 96. Vamos a repartir con
toda racionalidad y teniendo en cuenta el mayor
número de indicadores posibles para cada expe-
diente, sea asociación o sea entidad local, a través
de sus servicios sociales de base o concejalías de la
mujer. Tengan por seguro que la tarea no es nada
fácil cuando los presupuestos son restrictivos y
cuando debemos tener muy presentes las recomen-
daciones de la Cámara de Comptos para la correc-
ta utilización del dinero público. De acuerdo con
ello, actividades como carreras populares, bailes
de salón, chistorradas populares con motivo de

alguna conmemoración o determinadas excursio-
nes no se van a estimar.

Se tienen en cuenta no sólo a las asociaciones
históricas, de larga tradición, como son las que
existen en Pamplona, que también es verdad, tengo
que decir que se llevan el mayor pellizco de la par-
tida presupuestaria, sino también hay que tener en
cuenta a las que van surgiendo en el medio rural,
fruto precisamente de estas tareas de animación a
la participación. Como indicadores, tenemos en
cuenta la existencia de que haya un proyecto global
que contemple la promoción de la mujer, bien hacia
la animación a la participación, bien en la vertien-
te de animación al empleo. 

Las actividades de formación relacionadas con
la salud, la educación sexual, la planificación fami-
liar van a ser tratadas conjuntamente desde las
unidades funcionales de atención sanitaria integral
a la mujer. Y a continuación pasaré a comentarlas. 

Brevemente quiero aludir a algo que también ha
comentado el Consejero, y es la puesta en funcio-
namiento de un servicio de asesoramiento jurídico
generalizado. Es por esta razón por la que activi-
dades relacionadas con salud o actividades de ase-
soramiento jurídico a las mujeres no aparecen
como subvencionables, porque están aparcadas en
otros epígrafes. 

Creemos realmente que no se dejan de contem-
plar ninguna de las disposiciones de las Ordenes
Forales 352/1996 y 353/1996.

Muchas gracias. Si quieren, pasamos a comen-
tar el tema de subvenciones. O paso a comentar el
tema del plan de igualdad.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Si le parece, al
tratarse de dos temas, podemos intervenir en el
tema de subvenciones, y posteriormente hablar del
plan de igualdad. Como a usted le venga mejor.

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO NAVA-
RRO DE LA MUJER (Sra. Albéniz Ascorbe):
Bien. En relación con el segundo tema por el que se
ha pedido mi comparecencia, se trata de informar
sobre las actuaciones de preparación y elaboración
del primer plan de igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres para Navarra.

Efectivamente, el segundo de nuestros objetivos
es la elaboración, desarrollo y evaluación del pri-
mer plan de igualdad para Navarra. Desde el
comienzo de nuestras actuaciones a comienzos de
octubre de 1996, vimos la necesidad de consolidar
la política de igualdad de oportunidades mediante
un plan adecuadamente establecido. Me consta que
se habían iniciado por equipos anteriores determi-
nados proyectos en esta línea, pero es cierto tam-
bién que hasta nuestra llegada a la dirección del
Instituto no se habían materializado en un docu-
mento conocido como Plan de Igualdad de Oportu-
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nidades y tampoco en los compromisos que ello
implica.

El Gobierno de Navarra no ha sido ajeno, en
modo alguno, al desarrollo de políticas integrales
de igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres, basadas en el principio de la no discrimi-
nación por razón de sexo y del desarrollo de las
condiciones necesarias para el acceso de las muje-
res a la igualdad real. Con un plan de igualdad, el
Gobierno se ratifica en la estrategia de acción
positiva como un instrumento que permite en su
aplicación práctica hacer posible el principio de
igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res, siendo ésta la filosofía en la que se enmarcan a
su vez los programas de acción de la Unión Euro-
pea.

La elaboración de un plan como el que preten-
demos se concibe en varias fases. Estamos traba-
jando en ello, y hasta este momento las fases han
sido las siguientes, ciñéndonos a las acciones que
para ello se contemplaban en nuestro objetivo
número dos.

Desde el primer momento nos dedicamos a
seleccionar aquellos organismos de igualdad que
más planes han desarrollado y evaluado hasta este
momento, y se han mantenido distintos contactos
con ellos para recabar información práctica sobre
sus experiencias reales.

Estos organismos y estos contactos con ellos
han sido los siguientes.

Con el Instituto de la Mujer de Andalucía, con-
cretamente en las fechas 10 y 11 de octubre de
1996, con su directora, doña Carmen Olmedo.

Con el Instituto de la Mujer de Madrid, en una
sesión de trabajo con su directora, doña Concep-
ción Dancausa, en Madrid, con fecha 23 de octubre
de 1996.

Otra sesión de trabajo con la presidenta de la
Comisión Mixta Congreso-Senado para asuntos de
la mujer, doña Isabel San Baldomero, con fecha 23
de octubre de 1996.

Contacto con doña Charo Arteaga, directora
del Instituto Vasco de la Mujer –Emakunde–, apro-
vechando la reunión plenaria de directoras que se
celebró en Madrid con fecha 10 de febrero de 1997.

Contacto con la directora del Instituto de la
Dona de Cataluña, doña Nuria Llorach.

Contacto con al consejera de Asuntos Sociales y
directora del Organismo de Igualdad de Galicia,
con fecha 24 de febrero de 1997.

Y contacto con la directora del Area de Mujer
de la Comunidad de Madrid, doña Asunción Miura,
en noviembre del año 96.

Tras los contactos, hemos hecho adquisición y
estudio comparativo de distintas documentaciones.

Hemos podido consultar los documentos de compa-
recencia parlamentaria ante la Comisión Mixta
Congreso-Senado para asuntos de la mujer de las
siguientes personas: doña Concepción Dancausa,
evaluando el Segundo Plan Nacional de Igualdad
de Oportunidades; doña Amalia Gómez, secretaria
general del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les; don Javier Arenas, Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, dando cuenta del proyecto del Tercer
Plan de Igualdad de Oportunidades.

Estas comparecencias se produjeron entre los
meses de octubre y noviembre del año 96.

Ha continuación les hablaré sobre el estudio
pormenorizado de los documentos PIOM –se cono-
cen como tales los documentos de plan de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres– de
Andalucía, Barcelona, País Vasco, Baleares, Fede-
ración de Mujeres Progresistas y Tercer Plan de
Igualdad.

La elaboración del Tercer Plan Nacional de
Igualdad ha sido punto del orden del día de dife-
rentes reuniones a las que, como directora del
INAM, he sido convocada. Dichas reuniones han
tenido lugar en fecha 10 de febrero de 1997, en
Madrid, en la sede del Instituto de la Mujer. Con-
cretamente fue una reunión plenaria de los organis-
mos de igualdad de las distintas comunidades autó-
nomas, en la que en uno de los puntos de un
apretado orden del día se debate ampliamente el
proyecto del Tercer Plan Nacional de Igualdad de
Oportunidades.

El 24 de febrero de 1997 tiene lugar en Barcelo-
na, en el Palau de la Generalitat, la tercera confe-
rencia sectorial de la mujer, convocada por el
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en la que
comparecen consejeras y consejeras con sus res-
pectivas directoras de los organismos. Uno de los
puntos del orden del día era analizar las aportacio-
nes que se hicieron al mencionado tercer plan y
darle la forma definitiva. Dicho plan lo aprobará el
Gobierno, creo que el próximo día 7 de marzo.

Y finalmente están los contactos con los distin-
tos departamentos del Gobierno de Navarra para
informarles acerca de la elaboración de este plan,
y del que recibirán un borrador para que realicen
las aportaciones al mismo que consideren necesa-
rias.

Quiero aludir a uno de los puntos tratados por
el Consejero cuando hablaba del convenio, mejor
dicho de un anexo al convenio firmado con la Uni-
versidad Pública de Navarra, en el cual se contem-
plaba precisamente la realización de un estudio
sociológico sobre la situación de la mujer en Nava-
rra. Realmente se trata de una actualización de un
estudio que ya se hizo anteriormente, pero nos va a
aportar datos actualizados en cuanto a censo, tra-
bajo, salud y otros temas que no aparecían contem-

Núm. 5 / 5 de marzo de 1997

20

D.S. Comisión de Asuntos Sociales



plados en el anterior, como pueden ser datos sobre
situaciones de mujeres marginales, prostitución o
criminalidad.

La elaboración de ese estudio es otra de las
acciones que se contemplan en la elaboración de
nuestro primer plan de igualdad.

Concretamente hemos hablado con Presidencia
del Gobierno, con Bienestar Social, con Educación
y Cultura, con Trabajo, con Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio y con Salud, y quedan
por consultar Agricultura y Economía y Hacienda.

Una vez que contamos ya con toda esta docu-
mentación adquirida, estudiada pormenorizada-
mente y elaboradas ya las áreas de que va a cons-
tar nuestro primer plan de igualdad, planteamos la
información y entrega del borrador a los organis-
mos que integran el INAM, que son: Consejo de la
Mujer por un lado, y de esta manera el borrador
les llega a todas las representantes que integran el
Consejo Navarro de la Mujer, incluidas las centra-
les sindicales, y Consejo de Gobierno, en el cual
tenemos, de momento, a los directores de los distin-
tos departamentos del Gobierno de Navarra, los
cuales los harán llegar a los respectivos conseje-
ros.

Planteamos las fechas en las que queríamos
tener entregado el documento, aproximadamente
hacia el mes de mayo, para que se estudie digamos
que tranquilamente durante los meses de junio,
julio y agosto, y tener ya recogidas las aportacio-
nes en el mes de septiembre para ver en ese
momento la forma definitiva en que ha quedado y
pasar ya a redactarlo y entregarlo para su aproba-
ción al Gobierno de Navarra.

Planteamos un plan estructurado en áreas, con
unos objetivos claros en cada área y su correspon-
diente número de acciones para cada objetivo. Pos-
teriormente a su aprobación, se hará público y se
distribuirá oportunamente.

Las tareas van avanzadas. Intentaremos presen-
tarlo, como he dicho, a primeros de mayo.

Y debemos ser realistas con el tiempo que tene-
mos por delante. Cierto es que acciones que se con-
templan en el plan, en algunos casos, se están ya
prácticamente realizando, pero tampoco podemos
concebir un plan a largo plazo, puesto que en 1999
volverá a haber elecciones y nosotros queremos
dejar el plan ejecutado y evaluado lo que hayamos
hecho, para que, de acuerdo con esa evaluación, se
pueda acometer lo que es un segundo plan de
igualdad de oportunidades de Navarra.

Quiero mostrar el ejemplo de una de las áreas
que más avanzadas van, que sería el área de edu-
cación. Como he dicho, cada área lleva una intro-
ducción. Concretamente, en el área de educación
se justifica diciendo que la escuela constituye un

instrumento de cambio fundamental para reprodu-
cir o cambiar las desigualdades sociales, y puede
contribuir en gran medida a la construcción de una
sociedad más participativa y responsable entre
mujeres y hombres, razón por la que es necesario
reflexionar acerca del modelo educativo que desa-
rrolla. Es preciso plantear una nueva filosofía
pedagógica que fomente actitudes, valores y capa-
cidades que contribuyen a un auténtico desarrollo
integral de cada niño o de cada niña, fin último del
sistema educativo.

Para ello se hace necesaria la sensibilización
tanto de la comunidad escolar como de la familia,
dado su primordial papel como primeros educado-
res. Es necesario que padres y madres participen
en todo el entramado del proceso educativo. La
interacción familia-escuela permitirá avanzar en la
construcción de un sistema educativo que prepare a
alumnas y alumnos para la plena corresponsabili-
dad en el ámbito público y en el privado.

Uno de los objetivos de esta área de educación
sería sensibilizar a la comunidad escolar en el
principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres. Las acciones que se proponen son
las siguientes.

Primera. Promover campañas de sensibiliza-
ción dirigidas a la comunidad escolar sobre el
principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres y modificación de actitudes discri-
minatorias.

Segunda. Velar para que el lenguaje, las imáge-
nes y los contenidos de los libros de texto, así como
los distintos materiales curriculares, respeten el
principio de no discriminación y promuevan la
igualdad de oportunidades.

Tercera. Intensificar los servicios de orientación
escolar y profesional en los centros, con el fin de
que las alumnas puedan ampliar su campo de
opciones en aquellas que tradicionalmente están
menos representadas.

Cuarta. Promover el acceso de las mujeres a la
formación técnica y científica para ampliar sus
oportunidades y mejorar su futuro profesional.

Quinta. Promover la realización de estudios y
trabajos de investigación que profundicen en la
igualdad de oportunidades, así como con el papel
desarrollado por las mujeres a lo largo de la histo-
ria en todos los ámbitos de nuestra sociedad.

Sexta. Apoyar el desarrollo de actividades en
los seminarios, centros de investigación e institutos
universitarios de estudios de la mujer.

Y séptima. Apoyar que los programas de forma-
ción a mujeres incluyan servicios de atención a la
infancia y a las personas dependientes que están a
su cargo.
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Como objetivo segundo de esta área de educa-
ción sería desarrollar modelos educativos que
favorezcan la igualdad. Las acciones serían las
siguientes.

Primera. Promover que en los centros educati-
vos se desarrollen proyectos de educación para la
salud, educación sexual, prevención de violencia,
fomento de la autoestima y cuidado del cuerpo por
encima de cánones estéticos predominantes.

Segunda. Convocar concursos y certámenes en
los centros escolares que promuevan y difundan la
igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res.

Tercera. Colaborar con las asociaciones de
padres y madres y consejos escolares para que den-
tro de las organizaciones y en las familias promue-
van formas de relación equilibradas entre hombres
y mujeres.

Cuarta. Promover campañas de sensibilización
sobre la importancia de la educación deportiva.

Y quinta. Apoyar la realización de estudios
sobre la educación deportiva en Navarra.

Quiero decir que además de esta área de educa-
ción se contemplan las siguientes áreas. Un área de
política o sensibilización, un área jurídica, la men-
cionada área de educación, área de salud, área de
economía y empleo, área de poder y toma de deci-
siones, área de imagen y medios de comunicación,
área de medioambiente, área de asociacionismo y
cooperación y área de mujer rural.

En cuanto a la consignación presupuestaria
para la elaboración del plan de igualdad para este
año 97, se ha visto que las acciones que podíamos
llegar a ejecutar pueden ir a cargo de partidas que
en estos momentos existen dentro del presupuesto
del Instituto Navarro de la Mujer. Por ejemplo,
todo aquello de viajes, reuniones, elaboración de
estudios, etcétera. Para todo esto se tenía consig-
nada partida presupuestaria, y de hecho están
yendo con cargo a esas partidas.

Los contactos con los determinados departa-
mentos del Gobierno de Navarra tienen como fin,
primero, anunciarles que les va un plan y que lo
deben asumir, porque sin una asimilación por parte
del Gobierno de este plan no haremos nada y, en
segundo lugar, se está tratando que actividades que
suponen la colaboración de ambos departamentos
puedan ser sufragadas al 50 por ciento. Y puedo
decir en este caso que, por ejemplo, con el Depar-
tamento de Salud, prácticamente todas las activida-
des van a estar financiadas desde el propio Depar-
tamento de Salud, aun cuando contemplen
aportaciones del propio departamento o sugeren-
cias que les haga el Instituto Navarro de la Mujer.

Pienso y opino que están bastante avanzadas
las áreas política, jurídica, educación y salud. Y en
las otras, estamos realmente en ello.

En cuanto a reuniones con asociaciones, hemos
considerado, y de hecho las experiencias de otros
organismos de igualdad así nos lo han indicado,
que es mucho más positivo entregar un borrador
abierto a la discusión y a las aportaciones, que no
trabajar cada una de las áreas con grupos de dis-
cusión, que se pueden prolongar muchísimo en el
tiempo y realmente el tiempo que tenemos es esca-
so.

Nada más, y muchísimas gracias por su aten-
ción.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Eznar):
Gracias, señora Albéniz. Señor Erro.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. La verdad es que le he escucha-
do con especial atención, porque creo que ya era
hora de que en la Comunidad Foral de Navarra
pudiéramos estar hablando de este plan de igual-
dad de oportunidades, cuando ya se ha presentado
el tercer plan a nivel estatal. Por lo tanto, en ese
sentido, creo que algo hemos avanzado. En cuanto
a la aprobación del plan, no le he entendido muy
bien cuando hablaba, y me gustaría saber si va a
ser remitido a los Parlamentarios, si van a tener
participación dentro de esta Comisión. Y si en el
mes de septiembre se recogen las aportaciones, y
por tanto se aprueba de forma inmediata, también
me gustaría conocer cómo se va a poner en marcha
este plan, cómo se va a ejecutar. La verdad es que
hay cierta extrañeza por parte de mi grupo en
cuanto a que no es necesario tener capacidad pre-
supuestaria. Evidentemente, si en octubre está ya
elaborado el plan, si este mismo año se pudiera
poner en marcha de una forma integral, supongo
que no vendría nada mal algún tipo de aportación
económica para esa ejecución.

Pero me he querido centrar fundamentalmente
en lo que es la primera parte de su intervención.
Usted ha señalado la orden foral que regula la con-
cesión de subvenciones para actividades de asocia-
ciones de mujeres de Navarra. En esa orden se
señalan qué tipos de actividades son las que se sub-
vencionan, y hablaba de actividades en relación
con la educación, la cultura, la formación, el desa-
rrollo personal, de carácter socio-cultural, relacio-
nes con la salud y la problemática específica de las
mujeres, el tema del mercado laboral o la partici-
pación social y política de las mujeres.

Posteriormente ha señalado que “la política
que se está llevando por parte del Instituto es que
estos cursos van dirigidos a las mujeres navarras
para atender sus funciones, su tarea y su papel que
le toca vivir”, –lo he recogido literalmente de su
intervención–. Hombre, cuando menos extraña que
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por parte de un instituto, que se crea por un man-
dato parlamentario para la eliminación efectiva de
todas las formas de discriminación de las mujeres y
para que adopte las medidas necesarias para la
consecución de la igualdad real en todos los ámbi-
tos de la vida política, las funciones, la tarea y el
papel que le toca vivir a la mujer navarra, según la
determinación que usted ha señalado, sea la admi-
nistración y gestión del hogar, la cocina, el corte y
la confección o el encaje de bolillos. Cuando
menos, queremos mostrar nuestra discrepancia
absoluta.

No compartimos en absoluto ese enfoque que ha
dado a esta convocatoria de subvenciones del año
1997. Entendemos que el papel de la mujer para
poder avanzar hacia su plena integración real en la
sociedad navarra, desde luego, no pasa por poten-
ciar cursos de cocina, de administración y gestión
del hogar, como usted ha señalado; que estos cur-
sos van dirigidos exclusivamente a tareas de muje-
res. Yo creo que ahí existe una corresponsabilidad,
que creo que no está siendo atendida por parte del
Instituto de la Mujer, en este caso. Me gustaría, por
lo menos, mostrarle nuestro rechazo a esta convo-
catoria, a este tipo de cursos y, desde luego, inten-
tar apostar verdaderamente por esa corresponsabi-
lidad, por ese trabajo efectivo en pro de una
igualdad real de tareas por parte de los ciudadanos
y las ciudadanas navarras.

Creemos que flaco favor estamos haciendo a las
mujeres navarras ahora que vamos a celebrar den-
tro de muy poco –el próximo sábado– el Día inter-
nacional de la mujer trabajadora, cuando seguimos
estableciendo los parámetros tradicionales del
papel que ha llevado a la mujer a enclavarla exclu-
sivamente en su tarea de la familia, del hogar, etcé-
tera. Creemos que hay que dar pasos decididos y,
en este caso, me parece que ha sido un error iniciar
su andadura con este tipo de cursos dirigidos a este
tema. Creo que ha sido desafortunada su inclusión
en cuanto a prioridades de los cursos para este
año. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Gracias, señor Erro. Podemos pasar a la interven-
ción de otros grupos y luego contesta la señora
Albéniz.

SR. ARMAÑANZAS ECHARRI: Gracias,
señora Presidenta. Seré breve. Tan sólo y a la alu-
sión final que ha hecho el señor Erro, le diré que
del planteamiento que se ha hecho a lo que usted
alude de una manera peyorativa hay toda una serie
de actuaciones que están por delante, lo que pasa
es que si empieza a leer por el final, pues se llega
lógicamente a las conclusiones que él pretende lle-
gar y no a las que se derivan del planteamiento que
ha hecho el departamento, que son inversamente
situadas a como usted las ha planteado.

Retomaré la pregunta que he dejado pendiente
en la anterior comparecencia del Consejero. En
cuanto al servicio de asesoramiento jurídico gene-
ral y gratuito, y alguna asistencia procesal para
casos puntuales, que es un tema que lo tienen con-
certado y que es de gran interés, me gustaría saber
si esto está desarrollado, si tiene ya la estructura
prevista, qué planes hay al respecto, porque consi-
dero que es un tema importante para muchos ayun-
tamientos.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Gracias, señor Erro. Señora Apesteguía.

SRA. APESTEGUIA JAURRIETA: Muchas
gracias. En primer lugar, quiero agradecer su
exposición. Empiezo por el final, para continuar
con el tema de las subvenciones.

Entiendo que el borrador va muy adelantado y
nos congratulamos, aunque efectivamente, en la
misma línea que apuntaba el señor Erro, ya esta-
mos por el tercer plan de igualdad a nivel nacional
y en Navarra es el primero, pero ahí cada cual ten-
drá que asumir la parte de responsabilidad que
tenga.

Lamentamos también lo que ha comentado
sobre el tema de las subvenciones, quizás un peque-
ño defecto del Gobierno anterior, en este caso el
tripartito, y por la parte que nos corresponde, pues
efectivamente hubo cierta desorientación en el
tema de las subvenciones.

Una vez dicho esto, también quiero hacer una
pequeña crítica. Aquí observamos ausencias y tene-
mos que agradecer al señor Armañanzas, al señor
Erro y al señor Ezpeleta, compañeros del Parla-
mento, y al Consejero también, por supuesto, que
se mantengan esta tarde en este momento y aquí,
porque entiendo que posiblemente han podido tener
tareas más importantes que escuchar cuál es el
borrador del primer plan de igualdad de las muje-
res o a dónde van dirigidas las subvenciones. Me
parece, cuando menos, que por delicadeza hacia
nosotras, que nos sentimos siempre marginadas y
discriminadas, deberían estar aquí. Pero es una
crítica en tono afectivo, sin más, para que conste
en acta y que otra vez tengan la delicadeza de estar
con nosotras atendiendo estos problemas que son
de todos, no solamente de las mujeres. Porque
nosotras cuando se tratan problemas específicos de
hombres, que yo creo que son de la sociedad en
general, nos mantenemos en nuestros puestos y
creo que hay que recriminar un poco en este senti-
do esas ausencias.

En cuanto al plan de igualdad, cuando ha plan-
teado alguno de los apartados que más avanzados
están, he creído percibir un lenguaje un tanto espe-
cial. Pero, de cualquier manera, como los grupos
parlamentarios, junto con todos los colectivos,
vamos a recibir ese borrador, ya tendremos oportu-
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nidad en ese momento de saber si efectivamente
esto que he detectado cuando usted estaba expli-
cando corresponde a la realidad o no. De cualquier
manera, no es lo más importante. En cuanto al plan
de igualdades no tengo nada más que decir. En su
momento, si tenemos algo que aportar, lo haremos.

En cuanto al tema de subvenciones, comparto
totalmente lo que ha dicho el señor Erro. Y no lo
hago solamente como crítica destructiva hacia la
elección que han tenido, porque yo no sé si ha par-
tido simplemente como iniciativa y opción que les
han dado desde el propio instituto o es la propia
elección de las mujeres. Es decir, si la elección de
las mujeres es este tipo de cursos que usted ha
manifestado aquí, nosotros no tenemos otra cosa
que respetar lo que cada uno quiere. Pero nosotras,
como mujeres, también tenemos preferencias y
ambiciones, y por qué no subvencionar cursos,
aunque sean más caros, de dirección y gestión de
empresas, o incluso de formación profesional. Por-
que hay mujeres también que están dando cursos
de calderería, de fontanería, de chapa, ¿por qué
no? Eso también nos gusta a nosotras. Si la elec-
ción de la persona, en este caso de la mujer, ha
sido libre y ha querido optar por ello, ¿por qué no?

Entendemos también que desde el propio insti-
tuto se deben crear hábitos para que no sean sola-
mente esas parcelas exclusivas de lencería, incluso
lencería fina, corte y confección –lo de patronaje
industrial aún se lleva más, porque son parcelas
que las ocupan los hombres y casi nos las están
quitando–. Pero, efectivamente, si es libre elección
de las mujeres, las respetaremos como grupo siem-
pre, porque ha sido su opción y a mí me parece
bien. También a mí me gustan muchas de esas
cosas que usted ha mencionado, pero creo que debe
ser iniciativa del propio instituto crear unos hábi-
tos para que no solamente tengan que ser esos cur-
sos, sino cursos más ambiciosos y además de cara
a esos campos profesionales a los que las mujeres
queremos acceder, que son de importancia y que en
estos momentos están ocupados totalmente por
hombres. 

Al hilo de intervenciones anteriores, y puesto
que ya estamos en tono coloquial y entre mujeres,
quiero decir que tenemos que tener otra crítica de
nosotras mismas con nuestros propios compañeros
de partido, porque ni directoras generales hay
ahora ni directores generales ha habido en toda la
historia. En lo que sí hemos salido ganando, entre
comillas, y que no se molesten en este caso los
hombres, es en esta última admisión de plazas del
Parlamento, que, cuando menos, tenemos dos letra-
das. Por lo menos el cambio ha sido sustancial, es
decir, hasta ahora eran todo letrados y ahora ya
tenemos en la Mesa presidencial letrada. Por lo
menos, se ha producido un cambio en el Parlamen-
to. Por opción propia y por méritos de ellas mis-

mas, en el Parlamento, además de letrados, tene-
mos letradas. Nada más y muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias. Señora Cortaire, tiene la palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias
una vez más a la señora Albéniz por las explicacio-
nes que nos ha dado. Quería hacer un comentario,
muy brevemente por la hora que es, respecto de la
convocatoria de subvenciones y del tema del
Focap. Me parece que ya la señora directora del
Instituto ha dado una explicación, y aun a riesgo
de repetir alguna de las cosas que ya ha señalado,
me van a permitir que recuerde cómo hubo un
intento por parte del Departamento de Educación
de trasladar eso al organismo que en aquel
momento se estaba dedicando al tema de la igual-
dad de oportunidades, y que efectivamente el argu-
mento era en la línea de lo ya expuesto; la mayor
parte de las personas que se acogen a estos cursos,
a esta oferta, son mujeres, por lo tanto, que pase al
organismo desde donde se está haciendo el tema de
la mujer.

En un principio se hablaba de que se disponía
en educación para este programa del Focap de
acciones o incluso más. Después se fue rebajando
la cuota, y llegó a un momento en que aquello ya
estaba siendo peligroso, teniendo en cuenta, ade-
más, que ese organismo tenía que asumir una diná-
mica de cursos, con una oferta muy determinada,
que necesitaba de un verdadero reciclaje. Pero es
un reciclaje que hay que hacerlo de una manera
pausada. ¿Por qué? Porque hay mujeres y hay
hombres que quieren seguir haciendo lo mismo que
estaban haciendo.

También es cierto que a veces dicen que quieren
hacer eso porque no se les oferta otra cosa. A lo
mejor, otro grupo de personas, hombres o mujeres,
me da lo mismo que sea mayoría mujeres, el asunto
es que el Focap no tenía ese carácter de igualdad
de oportunidades en absoluto, pueden desear cam-
biar de actividad, sobre todo, si se les abre la
expectativa de poder hacer otro tipo de actividad.

Por lo tanto, en todo este proceso, yo creo que
probablemente se ha padecido una actitud desde
educación inadecuada totalmente por parte de los
responsables en aquel momento del tema. Y se
mantuvo también probablemente durante el año 96.
Aquí el error ha sido por parte del Instituto asumir
sin presupuesto, y no me estoy refiriendo a ninguno
en concreto, el Instituto en un momento determina-
do asume sin presupuesto y sin entrar a discutir
con nadie –entiendo yo– lo que  tiene por objetivo
llevar adelante.

Invito a la directora del Instituto a que retome
ahora el tema donde se dejó, porque, además, era
legislatura de Unión del Pueblo Navarro, por lo
menos en los primeros intentos sí. No estoy hablan-
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do del final, señora Albéniz, los primeros intentos
sí.

De cualquier manera, los profesionales y los
técnicos que estaban llevando este tema siguen
estando probablemente en Educación, y usted se
puede interesar por esa materia y sentarse a nego-
ciar con ellos o a renegociar si el Focap se vuelve
a trasladar allá. De esa manera, probablemente, se
van a simplificar algunas de las gestiones, y, desde
luego, la exigencia de la actuación presupuestaria.
Porque no entiendo que el Focap en Educación
tenga más de cien millones y por el hecho de pasar
al Instituto Navarro de la Mujer aparece sin presu-
puesto, aparece el título sólo. Y también el compro-
miso de dar respuesta a toda esa demanda que se
había generado durante unos cuantos años con una
gestión muy fácil y muy sencilla para las entidades
locales.

Y por otra parte, yo insisto, los encajes de boli-
llos, etcétera. Pues perfectamente, igual a un señor
le apetece también aprenderlo. Otra cosa es que
desde el propio Focap se analice qué sentido tiene
que esos programas se sigan manteniendo. Porque,
claro, también es cierto que a lo mejor un aprendi-
zaje de bolillos pues igual a una persona se le
puede pagar, como cualquiera que recurra a una
academia para aprender algo que le apetece, tam-
poco tiene que estar todo seleccionado. Pero en
definitiva, y sin desviarnos del tema, que el Institu-
to de la Mujer se pueda dedicar a lo que es poten-
ciar la igualdad de oportunidades y evitar estas
mezclas que salen como resultado, como es lo que
ha pasado con la última convocatoria.

Creo que ha sido un desliz, y entiendo parte del
proceso. Mi conclusión es que le invito, puesto que
ahora ya existe ese contacto directo con Educa-
ción, a nivel del director general, y éste ya está
–me imagino– más mentalizado que antes en el
tema de la responsabilidad del Departamento de
Educación en esta materia, a plantearle la patata
caliente. Sería un momento muy adecuado para
decirle aquí está otra vez. Además, perfectamente
se puede justificar a partir del análisis que usted
puede hacer de lo que ha pasado hasta la fecha; ha
creado malestar, no cabe duda. Y además, proba-
blemente, más de alguna y alguno tengan razón.
Por lo tanto, yo creo que todo es revisable en esta
vida. Y esto es una sugerencia que le aporto.

Como he prometido ser breve, aquí lo dejo,
insistiendo en darle las gracias por su presencia
hoy aquí.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Cortaire. Señora Albéniz.

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO NAVA-
RRO DE LA MUJER (Sra. Albéniz Ascorbe):
Vamos a ir por partes. Al señor Erro le diré que,
efectivamente, ya era hora de que Navarra tuviera

su primer plan de igualdad. El nacional es el terce-
ro, Cataluña está en el segundo, otras comunidades
están evaluando el primero para hacer el segundo;
pero yo quiero decir que llevo justamente cinco
meses y el diseño está prácticamente hecho. Creo
que por lo que a mi equipo respecta, y como he
dicho anteriormente, todo esto es posible por un
gran equipo de trabajo, hemos cumplido perfecta-
mente o vamos cumpliendo los plazos.

En cuanto al tema presupuestario, quiero decir-
le algo que le oí hace poco a la directora de una de
las instituciones de Pamplona cuando decía que las
mujeres administramos de lujo. Consideramos que
para este año 97 realmente no hacía falta hacer
una consignación presupuestaria al plan. Vamos a
llegar a octubre o noviembre perfectamente, y espe-
ro que, fruto de las negociaciones que venimos lle-
vando a cabo con los distintos departamentos, las
acciones que se puedan poner en marcha este año,
siendo racionales con lo que se puede hacer, pue-
den estar, yo me atrevería a decir, perfectamente
contempladas vía presupuestaria. Y el año que
viene, la partida estará ahí abierta y, lógicamente,
espero que se dote adecuadamente.

En relación con otro tema que ha mencionado,
creo que, tal y como usted lo ha dicho, no ha reco-
gido exactamente la frase. Yo he dicho que se ha
intentado que la mujer valore, no valorar nosotros,
sino que ella misma valore y defienda sus funcio-
nes, su tarea y su papel en la sociedad que le toca
vivir. Desde el Instituto Navarro de la Mujer lo que
se ha hecho, especialmente en los contactos tanto
con asociaciones como con entidades locales pre-
vios al mes de enero, valga la expresión porque es
muy gráfica, pero pateamos bastantes ayuntamien-
tos y bastantes asociaciones, ha sido insistir en que
una vez animadas y una vez dinamizadas como
estaban, la tarea de elaborar sus programas y de
hacer las demandas era de ellas. Nosotros ya no
éramos el Departamento de Educación que nos
presentábamos con una colección de cursos, dise-
ñados perfectamente, cerrados y organizados. Eran
las propias asociaciones las que tenían que ver qué
demanda tenían, qué querían, elaborar un progra-
ma y solicitárnoslo. Y en función de criterios, noso-
tros subvencionaríamos.

En ese sentido, yo les invitaría a participar en
cualquiera de nuestras sesiones de trabajo, en las
que se están viendo los expedientes en estos días, y
que vieran cuáles son las demandas de las mujeres.
Pero claro, no todas son iguales. Es decir, nosotros
tenemos a tres potentísimas asociaciones en Pam-
plona que no tienen nada que ver con esto. Enton-
ces, a esas asociaciones se les atiende lo que nos
están pidiendo. Pero las asociaciones de otras
zonas, Sangüesa, Ribera, zona media o valles pire-
naicos, son otras. Y a las claras está y la señora
Cortaire ha sido testigo hace tres días de cuáles
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son las demandas de un numeroso grupo de muje-
res y cuáles son sus apetencias. Entonces no pode-
mos ir en contra y forzar.

En relación con otras acciones que se han
comentado, quiero decir que a través de una
empresa con la que tenemos firmado un convenio,
como es CEIN, se imparte asesoramiento laboral
generalizado, aunque, aparte de eso, ellos impar-
tan toda una serie de cursos que van muchísimo
más por este lado de la vía del empleo.

Quiero decir que el abanico de posibilidades es
enorme, y que pienso que se lee con cierto sesgo
cuando da un conjunto de posibilidades para reali-
zar y uno o una se centra exclusivamente en los
temas de administración y gestión del hogar. Quie-
ro decir, por otro lado, que estos temas están con-
templados por el Departamento de Trabajo y valo-
rados con unas puntuaciones ya determinadas.
Porque se están creando empresas que van a traba-
jar en hogares atendiendo a personas de tercera
edad que viven en ellos, o atendiendo la adminis-
tración. Además vamos a ayudar probablemente al
ama de casa para que quiera salir a trabajar fuera
de casa, y una de las posibles vías de colaboración
con ella puede ser la subvención de la ayuda que
ella pone en la casa. Es decir, todo tiene una fun-
ción y, desde luego, la última función que quiere
mantener el Instituto Navarro de la Mujer es
fomentar actividades que encastillen a la mujer en
su casa. Con este argumento quiero atender las dis-
tintas posiciones que ha habido en relación con
este tema.

En cuanto al asesoramiento jurídico que ha
planteado el señor Armañanzas, quiero decir que
éste ha sido un proyecto en el que incluso yo perso-
nalmente estaba bastante encaprichada porque vi
una experiencia muy buena en uno de los organis-
mos de igualdad que conocí en Andalucía. Se trata
de centralizar lo que son las labores de asesora-
miento jurídico generalizado a la mujer, y cuando
digo generalizado estoy diciendo que puede buscar
asesoramiento en derecho civil, penal, matrimo-
nial, laboral, etcétera. Y se le va a prestar un ase-
soramiento jurídico gratuito, pero, ademas, se le va
a prestar asistencia procesal gratuita en casos pun-
tuales de discriminación laboral. El tema de la
asistencia procesal para casos de agresiones y de
malos tratos, cuando haya que hacer acompaña-
miento jurídico, también lo tenemos subvencionado
por otra vía. Pero quiero decir que todo ello contri-
buye a que esté el asesoramiento jurídico centrali-
zado. Y esto se va a impartir para las mujeres de
toda Navarra, tanto en Pamplona como en las dis-
tintas zonas, con desplazamientos a las distintas
poblaciones.

En relación con el tema que comentaba la seño-
ra Cortaire sobre los cursos del FOCAP, quiero
decir que creo que la primera visita que hice en

cuanto me hice cargo de mi puesto fue visitar el
Departamento de Educación precisamente para
plantear la problemática existente. Y quiero decir
que en estos momentos Educación, como tal depar-
tamento, y no sólo en estos momentos sino desde el
año pasado, no quiere saber absolutamente nada
de este asunto. Y lo que lamento profundamente –la
decisión es de marzo o abril del año pasado, por-
que personas que estaban tramitando ese asunto
así me lo dijeron–, es que se admitiera este trasva-
se sin la dotación presupuestaria. Nada más.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Albéniz. El señor Erro me
ha pedido la palabra un momento. También la
señora Cortaire. Brevemente, por favor, porque ya
se está alargando demasiado la Comisión.

SR. ERRO ARMENDARIZ: Señora Vicepresi-
denta, comparto su planteamiento de que son las
siete y diez de la tarde y llevamos aquí tres horas.
Creo que prácticamente está todo dicho, y sola-
mente haré dos matizaciones.

Señora Albéniz, yo creo que hablamos lenguajes
distintos o no nos entendemos. Porque me da la
impresión de que yo tengo una visión de lo que
debe ser el Instituto Navarro de la Mujer, conforme
a lo que dice el decreto que lo regula, y usted tiene
otra. El Instituto Navarro de la Mujer yo creo que
no es un club de las mujeres navarras para su inte-
reses. Tiene una serie de funciones, y así están
determinadas en un plan establecido por este Par-
lamento y así está establecido en el propio decreto,
y su principal objetivo es luchar contra las desi-
gualdades.

He de reconocer que muchas de estas desigual-
dades están implantadas desde tiempo ancestral,
educativamente, socialmente, y muchas mujeres
navarras de alguna forma no viven como desigual-
dad algo que evidentemente lo es. Ese hecho puede
llevar a que en ciertos momentos haya colectivos
de mujeres o mujeres a nivel particular, a las que
por su interés particular y personal por la situa-
ción que les está tocando vivir, por su situación
familiar, su situación social, les pueda interesar
cierta formación. Pero ése no es el objetivo del Ins-
tituto Navarro de la Mujer. El objetivo del Instituto
Navarro de la Mujer es de todas las maneras
luchar contra esa situación de desigualdad, y en
ningún caso potenciarla. Por lo menos a nuestro
grupo le da la impresión de que con esta oferta de
cursos se potencia el que la mujer tenga que seguir
estando en su unidad familiar, haciendo las labores
tradicionales, sin tener muchas posibilidades de
algo más. En ese sentido, le vuelvo a repetir que
creemos que es desafortunada esa convocatoria
por parte del Instituto para el año 1997.

Y en segundo lugar, realmente tenemos que feli-
citarnos porque hace dos días, dos días antes de
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esta comparencia, se convocara el Consejo Nava-
rro de la Mujer. Por lo menos, para algo habrá ser-
vido esta comparecencia. Yo no sé si el motivo de
su convocatoria tiene algo que ver o no con la
misma, pero desde luego el que se haya convocado
y se haya informado tanto del contenido del plan
como de la convocatoria de subvenciones realmen-
te me parece interesante y espero que sea una prác-
tica que siga revitalizando el Instituto Navarro de
la Mujer. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señor Erro. Señora Cortaire.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias
por concederme esta intervención, que va a ser
muy breve. Simplemente quería intervenir porque
la señora Albéniz se ha referido a que el otro día
compartimos unos encuentros que se realizaron en
Tierra Estella, y hacía una referencia a lo que allí
se veía que las mujeres pedían. No sé si coincidire-
mos en la visión o no. Yo creo que allí, efectivamen-
te, había mujeres de todas las edades, por lo tanto,
probablemente también con unos intereses muy
diversificados. Lo bueno es que si se van haciendo
asociaciones, parece que lo que motivaba el
encuentro era a partir de una organización de una
de las asociaciones de mujeres, que están además
entre ellas en contacto, probablemente se podrá
avanzar. Porque ellas sí saben lo que quieren,
sobre todo si se les ayuda a ir cambiando un poco
el sentido de la oferta.

Sí que estoy de acuerdo con el señor Erro en
que la oferta hay que hacerla en el sentido de que
las mujeres prueben su autonomía en su desarrollo
personal, en su sentido crítico, de tal manera que a
partir de ahí luego decidan si quieren hacer media
hora de bolillos o si quieren hacer frontón o a lo
mejor un curso de calderera, por ejemplo. Yo eso es
lo que vi, y por eso quería intervenir, porque se
había referido al encuentro de aquel momento. Y sí
que coincido en que una oferta de cursos en una
misma circular tan diversificada y que va tan de
extremo a extremo habría que desbrozarla, quitar
lo que es puramente ocupacional, que lo mismo
sirve para un señor como para una señora, y cen-
trarse más en lo que es avanzar hacia ese senti-

miento y ese cambio de actitudes que tanto hom-
bres como mujeres necesitamos para ser conscien-
tes de que nos debemos tratar de igual a igual y
con el mismo respeto. Nada más.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Cortaire. Señora Albéniz.

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO NAVA-
RRO DE LA MUJER (Sra. Albéniz Ascorbe):
Quiero insistir en que, efectivamente, no debemos
hablar, señor Erro, el mismo lenguaje. El Instituto
Navarro de la Mujer no oferta cursos; el Instituto
Navarro de la Mujer abre una convocatoria de sub-
venciones para actividades que solicitan las aso-
ciaciones. Hasta ahí creo que esteremos de acuer-
do. Ahora, ¿qué nos demandan? Supongo que
habrá que atender lo que nos demanden, y entre lo
que nos demandan, nos están demandando forma-
ción en igualdad de oportunidades, nos están
demandando cursos de autoestima, nos están
demandando actividades de crecimiento personal y
de comunicación social.

Y el otro día se pudo ver que las señoras que se
estaban reuniendo en los Encuentros de Red, que
son redes de asociaciones, y que casualmente el
lema de esta Jornada Internacional del Día de la
Mujer va precisamente en función de establecer un
tejido social amplio de asociacionismo y entrar en
contacto unos grupos con otros, disfrutaron un
montón exponiendo las actividades que son capa-
ces de hacer y de recuperar. También nos informa-
ron que fruto de la autoestima o del crecimiento
personal o de la comunicación social son capaces
de reunirse un día a la semana señoras de Viana y
se van a ver una película que es interesante, de la
que luego son capaces de establecer no ya un foro
pero sí hacer una tertulia en relación con esa pelí-
cula. Quiero decir que el panorama que aquí se
abre es tremendamente amplio y opino que contri-
buye al enriquecimiento en las distintas facetas de
lo que demandan las mujeres. Gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Albéniz. Se levanta la
sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 16
MINUTOS.)
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